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PROLOGO 

Una de las ma}Ures contradicciones que tiene la Historia de la Huma 

nidad es que, junto al pr:Í1l1ordial deseo de la paz y la necesidad dI' é.!2. 

ta para su progreso, la ma}Ur parte de su devenir ha pasado en guerras 

cruentas o ba vivido en la pennanente tensi6n del conflicto que la ame 

naza. 

Lo que en el plano de las relaciones individuales y sociales se ha 

logrado para el arreglo de las disputas internas con el :iJnperio de las 

leyes, es todavía un fldesideratumfl en el plano internacional en el que 

los sujetos del derecbo son los Estados soberanos e independientes. De 

allí la :iJnportancia del objeto del presente trabajo: LA SOLUCION PACIFI

CA DE LAS CONTROVERSIAS INTERNACIONALES. 

Un tema tan amplio y profundo será tratado en fonna muy esquemática 

dadas las limitaciones de tiempo y espacio. Comprenderá, en dos grandes 
partes, el análisis de la soluci6n de controversias en el ámbito de las 

Naciones Unidas yen el del Sistema Interamericano, para finalizar con 

una tercera de conclusiones. 

Siendo su objeto de carácter general, en los ámbitos universal y r~ 

gional, las referencias a la po sici6n del Ecuador y a su participaci6n 

en los foros internacionales para la evoluci6n y mejoramiento del sis

tema de soluci6n pacífica estarán muy restringidas, lo cual en absoluto 

supone desconocer el papel tan conciente, profundo y versado que ha de

sempeñado el país sobre todo al tratarse el tema en las conferencias del 

Sistema Interamericano. 
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INTRODUCCION 

El mantenimiento de la paz internacional es uno de los propósitos bá

sicos que fundamentan a la organización internacional. Podernos, más 

aún, afirmar que es el principal objetivo hasta este momento de la ev~ 

lución de .la conciencia social de la humanidad en el que todavía el r!l 

curso a la fuerza, la amenaza, la agresión bajo todas sus formas, siguen 

siendo el medio al que se apela cuando la fuerza o la razón del derecho 

pretenden ser el primer paso, pero también el último cuando no se han a 

lineado junto al más fuerte. 

La justicia y la cooperación internacionales, principales fines de la 

sociedad internacional, no podrán darse si es que primero no existe la 

paz que permite el imperio del derecho. 

No es que, con estas palabras, se quiera dar una introducción pesimi~ 

ta sobre las relaciones actuales entre los países y Estados del mundo con 

temporáneo, ya que, por otro lado, es indudable que, sobre todo enelpr!l 

sente siglo, y corno alborada promisoria que siguió a la noche trágica de 

las dos guerras mundiales, la conciencia social del hombre y de las na

ciones ha dado grandes pasos y, fundamentalmente, ha tratado de confor

mar una nueva sociedad internacional donde la razón, el derecho y la ju~ 

ticia sean las bases de una conducta solidaria, de entendimiento mutuo y 

de cooperación entre las naciones y los pueblos del mundo. 

Con esta visión, precisamente, ya el Pacto de la Sociedad de las Na

ciones establece disposiciones para proscribir,aunque no todavía en fo.!:. 

ma total, la guerra y procurar que los Estados recurran a medios pacíf.!. 

cos para la solución de sus controversias. 

En el Pacto de la Sociedad de las Naciones la cuestión de la solución 

pacífica de las controversias se halla vinculada estrechamente con el 

principio de renuncia a la guerra. Esta vinculación, por lo demás, era 

estrictamente lógica ya que la renuncia al recurso de la guerra sólo ~ 

día ser viable si se ofrecían otros medios para solventar las controver

sias. 
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Estados. 

Desde ese año hasta el final de la Segunda Guerra MWldial no hubo nu~ 

vos intentos a nivel universal para insistir en la preeminencia de los 

medios de soluci6n pacífica de controversias sobre el recurso a la ame

naza o uso de la fuerza. En el ámbito regional americano, en caillbio, sí 

se perfeccionan, durante ese período, una serie de instrumentos interna 

cionales que demuestran el anhelo de los Estados de ,~lIléy ica de que las 

controversias sean solucionadas por medios pacíficos y de que se cuente 

con mecanlSlliOS efectlvos para la consecuci6n ele este principio. 

En el runbito universal, 5610 a partir de la conformaci6n de la Organi 

zaci6n ele las Naciones Unidas es que se estructura formalmente un siste 

ma de pro scripci6n del recurso a la amenaza y uso de la fuerza y de so

luci6n pacífica de toda controversia internacional. 



PRIMERA PARTE 
SOLUCION PACIFICA DE CONTROVERSIAS INTERNACIONALES EN 

NACIONES UNIDAS 



CAPITULO 1 

EL PRINCIPIO DE LA SOLUCION PACIFICA DE 
LAS CONTROVERSIAS. SU IMPORTANCIA. OBLIGATORIEDAD 



CAPITULO 1 

EL PRINCIPIO DE LA SOLUCION PACIFICA DE LAS CONTROVERSIAS 

El párrafo tercero del artículo 2 de la Carta de las Naciones Unidase~ 

tablece que "los Miembros de la Organizaci6n arreglarán sus controver

sias internacionales por medios pacíficos de tal manera que no se pon

gan en peligro ni la paz y la seguridad internacionales ni la justicia". 

Este párrafo se relaciona directamente con los sustanciales prop6sitos 

de las Naciones Unidas enunciados en el artículo 1, principalmente el 

párrafo primero en el que se citan el mantenimiento de la paz, la eli

minaci6n de las amenazas a la paz y el arreglo de las controversias ~ 

ternacionales por medios pacíficos. 

La Corte de Justicia Internacional expres6 que "una controversia es una 

discrepancia sobre una cuesti6n de derecho o de hecho, un conflicto de 

posiciones jurídicas o de intereses entre dos personas"l . 

Una controversia surge, pues de la oposici6n de intereses, discrepancia 

o desacuerdo sobre determinado asunto que pueda poner en peligro la paz 

social. 

Como elementos de la controversia internacional, objeto de las disposi 

ciones de la Carta, cabría ffilotar y aclarar lo siguiente: 

1. Una controversia internacional se configura mediante una divergen

cia o desacuerdo sobre una cuesti6n de hecho o de derecho entre 

dos o más partes. Una controversia no se daría sino existen por lo me

nos dos partes que sostengan puntos de vista opuestos. 

La misma Corte Internacional de Justicia, en la sentencia sobre el asun 

to del Sudoeste Africffi1o, diciembre de 1962, expres6 que no basta con 

que una de las partes afirme (o niegue) la existencia de una controve~ 

sia y que era necesario demostrar que la reclanlaci6n de la una se enfren 

ta con la oposici6n manifiesta de la otra2. 

Sin embargo, esta sentencia contó con alguna opinión disidente como la 

°1. Esta definición la hizo a propósito del caso "Concesiones Mavronnna
tis en Palestina" P.C.I.J. Ser. A. N2 2, p. 11. 

2. South West Africa cases, 1 C J, Report s, 1962. 
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que la soluci6n será también sobre la base del respeto total a la ju~ 
ticia. 

El principio de soluci6n pacífica de las controversias es de carácter 

general ya que está de acuerdo con el prop6sito de las Naciones Unidas 

de mantener la paz y la seguridad internacionales. Si bien el párrafo 

3 del artículo 2 habla de los Miembros de la Organizaci6n, el párrafo 6 

del mismo artículo consagra la generalidad de la disposici6n al enun

ciar que la Organizaci6n hará que los Estados no r-liembros se conduzcan 

de acuerdo con sus principios en la medida necesaria para mantener la 

paz y seguridad internacionales. 

Usualmente a las controversias se las ha dividido en jurídicas y polí

ticas, según el desacuerdo o conflicto sea sobre una cuesti6n de dere

cho -en su aplicaci6n o interpretaci6n - o que intente modificar el de 

recl)) exi stente. 

En teoría esta divisi6n tenía importancia para la determinaci6n de. los 

medios de soluci6n pacífica que también reciben igual criterio de divi 

si6n, así el recurso a la Corte Internacional de Justicia y el arbitra 

je constituyen los medios jurídicos, mientras los demás serían los po

líticos o diplomáticos. 

En la práctica es muy difícil encontrarse con una controversia que pue 

da ser clarrunente encasillada en esta divisi6n. En efecto, una parte 

puede presentar su desacuerdo basándose en derecho, pero la otra puede 

wlpugnarla aduciendo otro tipo de consideraciones; la una puede prete~ 

der alterar el derecm existente mientras la otra lo defiende, mezcl~ 

dose así los conceptos de jurídico y de político. Además toda contro

versia tiene un trasfondo político, así como también toda controversia 

puede solucionarse por medio legal. 

Muchas veces la calificaci6n o el recurso al carácter de "política" de 

una controversia ha sido solo el pretexto para que un Estado pueda re

luir el verse sometido a un procedimiento jurídico como el de la Corte 

o Arbitraje. 

A pesár de este carácter mixto, lo que sí cabe afirmar es que existen 

controversias que tienen más elementos jurídicos y otras con más ele

mentos políticos y que más bien hay que seguir un criterio pragmático 

para, dependiendo de la naturaleza del conflicto, escoger el medio deso-
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La obligatoriedad de éste y de los otros principios de las Naciones U

nidas es de tipo moral y jurídico. Este último carácter está sujeto a 

la precisión evolutiva que va dándole el Derecm Internacional y super. 

fectibilidad en el aspecto de enunciación camina al paso del avance pr2. 

gresivo del Derecm y se irá clarificando, cada vez más, a medida que se 

vaya superando el concepto absolutista de la soberanía de los Estados, 

entendida ésta como una independencia total que negaría aún la convive!!. 

cia entre los Estados, su mutua dependencia y su sujeción a normas que 

estén por encima de su libre y "sobenmél" voluntwl. 

Lo que en cambio, permanece con toda su fuerza es la obligatoriedad m2. 

ral del principio para los Estados y que se deriva no solo del compro

miso contraído en la Carta sino, fundamentalmente, de la fuerza que ti~ 

ne esta norma al dimanar no ya del derecln positivo sino de las mismas 

exigencias que impone el desarrollo de la humanidad, entendida ésta co

filO el conjunto de ente sociales agrupados no solo en sociedades partic!!. 

lares sino en una sola comunidad mundial que,por su progreso y el avan 

ce de la técnica, cada vez más es interdependiente, cercana entre sus 

miembros, unificada en sus propósitos e ideales y que debe, por lo tan

to, ofrecer todas las seguridades para que se actualicen las potencial!. 

dades del mmbre, ente social -como queda dicm- y universal. 

De aquí, precisamente, que encontramos en este principio de la obliga

ci6n del uso de medios pacíficos para la solución de controversias una 

norma imperativa cuya validez trasciende los límites de un pacto inter 

nacional y que recoge y explicita en su texto una verdadera norma de ju~ 

cogens. 



CAPITULO 11 

l'-lEDIOS DE ARREGLO PACIFICO 

A. LA NEGOCIACION 
B. LA INVESTIGACION 
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F. ARREGLO JUDICIAL 
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H. OTROS MEDIOS 



CAPITULO II 

MEDIOS DE ARREGLO PACIFICO 

El tema de la solución pacífica de controversias se encuentra directa

mente tratado en la Carta de las Naciones Unidas, la misma que dedica 

un Capítulo específico, el VI, a su nOI1natividad y no lo remite, como 

es el caso de la Carta de la Organización de Estados funericanos, a un 

tratado especial. Esto no quiere decir que la misma Carta de San Fran 

cisco desarrolle este tema tan complejo, sobre todo en lo que se refie 

re a los mecanismos y medios de solución pacífica, en foma amplia y d~ 

tallada. 

El artículo 33 establece los mecanismos a través de los cuales las paE. 

tes en una controversia que "sea susceptible de poner en peligro el man 

tenimiento de la paz y la seguridad internacionales" tratarán de darle 

una solución como primera medida. 

Cabe anotar al respecto que, de acuerdo con este artículo, habría dos 

maneras de llegar al cumpliiuiento del principio de solución pacífica: 

o a través del acuerdo entre las partes a base de la utilización de los 

medios enumerados, o por el recurso al organismo mundial. La importé!!!. 

cia de la primera vía es clara, no solo por la prioridad que le conce

de la Carta, sino inclusive, porque el mi!'mo recurso al Consejo de Se 

guridad o a la Asamblea de las Naciones Unidas, en muchos casos o en 

la mayoría de ellos, será para, con la fuerza del respaldo de estos 0E. 

ganismos, volver a poner en práctica el recurso a uno de los medios ci 

tados en el artículo 33. Así, el segundo párrafo del citado artículo 

33 establece que el Consejo de Seguridad instará a las partes a que 

arreglen sus controversias por los medios pacíficos enumerados 

párrafo anterior. 

en el 

El Consejo de Seguridad desempeña varias funciones en la solución pa

cífica. En pruner ténuino, de acuerdo con el artículo 34, puede inve~ 

tigar toda controversia o situación que puede conducir a una controver 

sia internacional, para determinar si ellas pueden poner en peligro la 

paz y seguridad internacionales. 
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Cuando una cuestión de esta naturaleza requiera acción, la Asamblea G~ 

neral la referirá al Consejo de Seguridad antes o despúes de discutir

la. 

CUando el Consejo esté considerando una controversia o situación que pu~ 

da conducir a ella, la Asamblea General se abstendrá de efectuar reco

mendación alguna, a menos que sea solicitada por el Consejo de Seguri

dad (artículo 12). 

De todo este breve análisis se deduce la importancia de la utilización 

de los medios de solución establecidos por la Carta y que son, en defi
nitiva, aquellos que el Derecho Internacional ha ido elaborando, per

feccionando y estableciendo para el cumplimiento de este objetivo. 

El artículo 33 señala estos medios que son: la negociación, la investi 

gación, la mediación, la conciliación, el arbitraje, el arreglo judi
cial, el recurso a organisnos o acuerdos regionales y otros medios paci 
ficos, en general. 

El orden en que son señalados no supone primacía de unos sobre otros ni 

tampoco establece una secuencia en que tendrían que ser utilizados. 

Pasemos al análisis de cada uno de estos procedimientos para la solución 
pacífica de controversias internacionales. 

A. LA NEGOCIACION 

Negociación es el entendimiento directo entre las partes involucr~ 
das en una controversia. Esta definición puede parecer muy general, pe 

ro precisamente, enuncia lo esencial del procedimiento ya que otras de 
finiciones incluyen las causas, las condiciones, modalidades y medios, 
todo lo cual, si bien ayuda a comprender y delimitar mejor lo que es la 

negociación sin embargo divierte la atención en aspectos que no son los 

fundamentales y que, por lo misno, pueden suscitar diversas observaciQ. 
nes que incluso tergiversan lo que es este medio de solución pacífica. 

El derecho y la capacidad de negociar surge de la misna esencia del E~ 
tado. En efecto, sin entrar al análisis de los elementos constitutivos 

de un Estado basta recordar que uno de ellos es la soberanía, télluino 

usado frecuentemente pero que tratadistas modernos prefieren sustituir. 

lo por la "independecia" en razón de que aquel querría significar unPQ. 
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tica negociación: que exista buena fe entre las partes, que actúen con 

verdadera independencia, es decir, que no exista presión de ninguna n~ 

turaleza sobre una de ellas, o sobre los negociadores, que se las lleve 

a cabo en un plan de igualdad en el que, por más poderosa que sea una 

de las partes no haga imponer su voluntad por el peso político, econó

mico, militar o de cualquier naturaleza que tenga. 

Una negociación puede o no conducir a un resultado final, cual sería la 

solución de la controversia, en el terna que estamos analizando. Si,ob

viamente, "ería de esperar lo primero, sin embargo, aun de no obtenerlo 

siempre !resulta provecJ-osa pues sirve para aclarar posiciones, para ex

poner los derechos, las aspiraciones de las partes, e, inclusive, para 

que en ella se determine el recurso a otras medidas de solución pacífi

ca. 

Respecto del valor e importancia que se ha concedido a la negociación, 

el Doctor Valencia Rodríguez sintetiza en las siguientes las posiciones 

que se han dado al re specto 4 : 

1. La primera que destacaría a la negociación por encima de los d~ 

más medios de solución pacífica como el más útil e importante, 

fundamentándose, principalmente, en que es el medio más directo, inme

diato, flexible y que podía aplicarse en cualquier tipo de controversia, 

inclusive en una fase en la que se impediría el que la misna cobrase di 

mensiones mayores. 

2. La segunda posición, en cambio, sostiene, sin desconocer su im 

portancia, que no debe dársele primacía sobre los otros medios 

de solución pacífica. Toman en cuenta para esta afirmación los incon

venientes o dificultades que tiene la negociación, corno la falta de oQ 

jetividad o imparcialidad para juzgar los elementos controversiales, ya 

que cada parte estará viendo desde su punto de vista y con el interés 

particular que tiene en la disputa, cuestión directamente relacionada 

con la ausencia de lID tercero que sea capaz de apreciar objetiva e im

parcialmente la situación. Además, según los exponentes de esta posi

ción, la negociación no impediría el que se exagerasen las posiciones, 

el que se agravase la situación, el que se ejerciese presión por parte 

4. Luis Valencia Rodríguez, Principios de las Naciones Unidas (QLlÍtO-
Casa de la Cultura Ecuatoriana, "1972) pp. 123-125. 
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de otros factores externos a las dos partes interesadas. 

La negociacion puede conducir a tres resultados: 

a. Un Estado desiste de sus reivindicaciones. 

b. Un Estado reconoce el derecho que asiste a la otra parte. 

c. Los dos Estados o las partes llegan a un acuerdo en el que 
se hacen concesiones recíprocas. 

B. LA lNVESTIGAClON 

Es el procedimiento por el cual se trata de esclarecer objetiva

mente los hechos que han determinado una controversia o conflicto inter. 

nacionales. Se la efectúa a través de una Comisi6n que investiga la si

tuación y emite un informe, el mismo que puede o no contener una solu
ción al problema. 

Si bien este procedimiento, de manera particular ya se 10 había aplica 
do antes, sin embargo aparece formalmente en la Conferencia de Paz de 

La Haya de 1899. La Convención ,para la Solución Pacífica de los Confli~ 

tos Internacionales dispone que, cuando en un litigio internacional las 
partes no hubiesen podido llegar a un acuerdo diplomático,se constitu~ 
se una comisi6n internacional investigadora que efectuase un exmnen im

parcial de los hechos. 

La competencia de este tipo de comisiones era solo acerca de los hechos 

en los que no estuvieran comprometidos ni el bonor ni los intereses vi

tales de las partes en la controversia, su carácter era temporal y se 
las establecía para 'una situaci6n concreta. 

El informe de la comisión investigadora no tenía la categoría de una d~ 
cisi6n arbitral y quedaba a la libre voluntad de las partes el uso que 

quisiera darle. 

El éxito que tuvo este procedimiento en el mentado caso del Dogger Bank, 

en 1904, cuando barcos de guerra rusos atacaron a barcos pesqueros in

gleses confundiéndoles con barcos japonenes, condujo a que en la 22 Con 

ferencia de La Haya, en, 1907, se introdujesen cambios al previsto meca

nismo de investigación y se crease una Comisi6n Permanente. 
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mos internacionales que proponen, en uso de sus atribuciones, la media 
ción a las partes en conflicto. 

En principio, la mediaci6n la hacían los Estados, en los últimos tiempos 

hay una corriente para que la mediaci6n la lleven a cabo personas emine!!. 

tes en el 'campo internacional que no necesariamente actúan en nombre del 

Gobierno o Estado al que se pertenecen. Esta última modalidad está ex 

presamente reconocida en el artículo XI Jol Pacto de Bogotá. 

De confol1nidad con 10 dicho en el primer párrafo vemos que la mediación 

puede ser individual o colectiva " según sea un Estado o persona quien la 

ejerza o varios Estados, este último caso estaría contemplado precisa

mente en los artículos 34 y 35 de la Carta de las Naciones Unidas cuan 

do se habla de la participaci6n para soluci6n de controversias del Con 

sejo de Seguridad o la Asrunblea General. 

La mediaci6n puede ser también facultativa u obligatoria. Por 10 gen~ 

ral es 10 primero, el segundo caso 10 tenemos cuando se impone este r~ 

curso por las disposiciones de un tratado internacional, como las Conven 

ciones de La Haya, de 1B99 y 1907, que disponen el recurso a potencias 

mediadoras en casos de amenaza a la paz o peligro de iniciación de un 

conflicto internacional. 

La mediación puede ser igualmente, ofrecida o solicitada, como también 

queda anotado, existiendo particular interés cuando es ofrecida ya que, 

much,s veces,las partes en conflicto pueden tener una resistencia ini-

cial a solicitar lo que podría 

para sus intereses o derechos. 

interpretarse como una "ayuda" extraña 

Como anota el Doctor Valencia Rodrí-
6 . guez ,varlos autores opinan, inclusive, que es un deber moral de los 

Estados el ofrecer su mediación, así como el de aceptar ser mediadores 

ya que todos tienen la obligación de velar por el mantenimiento de la 

paz. 

La mediación se distingue de los buenos oficios en que el papel del m~ 

diador es mucho más directo, es decir que supone un conocimiento a fo!!. 

do. del problema y de las posiciones de las partes en la controversia y 

el tratamiento que da al asunto no es únicamente aleatorio sino que p~ 

sa a ser parte en el proceso; as{ mismo es mucln más activo, no sólo 

6. Luis Valencia Rodríguez, Principios de las Naciones Unidas, p. 132. 
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De estas opiniones cabe destacar el calificativo de "moral" respecto 

del deber de los Estados de ofrecer o aceptar el ser mediadores, 10 que 

es totalmente admisible como consecuencia lógica del principio y obli

gaci6n del mantenimiento de la paz. 

Verdross afirma que "no existe en D. I. común el deber de recurrir a la 

intervención mnistosa de terceros Estados ni el de acceder a una media 

ci6n"S, y que aun la obligaci6n en este sentido que parecería despren

derse del artículo 2~ del Convenio de La Haya que prescribe el recurrir 

a los buenos oficios o mediaci6n antes de recurrir a las armas queda

ría anulada por la frase "en cuanto las circunstancias 10 permitan". 

La práctica de la mediaci6n la encontrmnos ya en la Edad Media ejercida 

por el Papado, fundmnentada en la supremacía no solo espiritual sino aun 

temporal que ejercía especialmente en Occidente. En los últimos tiem

pos la mediaci6n del Santo Padre ha sido solicitada ya no por el poder 

temporal que representa sino por la au~oridad mural que tiene y por la 

vocación de paz universal de que está revestido. Un ejemplo de esto ú1 

timo es precismnente la solicitud de mediación en el conflicto del Ca

nal de Beagle po r parte" de. Chile y i\rgentina a su Santidad Juan Pa

blo n, firmada en Montevideo el S de enero de 1979. 

El recurso de mediaci6n por sus características de flexibilidad, de im 

parcialidad, de buena voluntad, de no imposici6n de determinada fórmula, 

etc., ha sido amplimnente utilizado para la solución de controversias i!!. 

ternacionales. 

Las modalidades que ha tomado han sido variadas sobre todo por lo que 

respecta a ser protagonizada por Estados o por personalidades notables. 

Igualmente la oportunidad en que ha sido utilizada es diversa ya que se 

la ha empleado para prevenir o poner fin a una guerra. 

El carácter de actividad directa y agilidad que tiene la mediación se 

ha puesto de manifiesto en los últimos tiempos acorde con el desarrollo 

de las comunicaciones y de los medios de transporte, ya que esto últi

mo ha pel~itido una gran movilidad para ponerse inmediatmuente en con

tacto con las partes de la controvervia, proponer soluciones y medidas 

sin tardanza, proseguir con la negociaci6n respectiva, etc. Ejemplo de 

8. Alfred Verdross, Derecho Internacional Público, (62 ed., Madrid: A
guilar, 1976) p. 329. 
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También han existido propuestas para la creaci6n de Comisiones de conci 

liaci6n permanentes que brindarían la oportunidad de acudir a ellas en 

forma mas inmediata y sin tener que pasar por el problema de su consti 

tución para cada caso. 

En la conformaci6n de las Comisiones siempre se ha tenido en cuenta la 

presencia de elementos neutrales que garanticen la plena imparcialidad 

de sus propuestas. 

El medio de conciliación quedó establecido en los Tratados Bryan de E~. 

tadus UniJus, y regulaJu por Wla ~erie Je convellLione~ inLernaLioJlale~ 

entre las que cabe destacar la Convención General de Conciliación Inter 

americana de 1929, que complementa al Tratado Gondra de 1923 en el sen 

tiJo de que las Comisiones Je Investigaci6n en él contempladas tengan 

también el caracter de concil iaci6n; el Tratado Saavedra Lamas de 1933 

que establecí" una Comisi6n de Conciliación y que, por estar abierto a 

las suscripci6n de todos los Estados, trascendía el ámbito americano;el 

Acta General de Ginebra de 1928; el Pacto de Bogota9. 

La conciliaci6n esta expresamente contemplada como medio de soluci6n p~ 

cífica en el articulo 37 de la Carta de las Naciones Unidas. El Conse 

jo de Seguridad o la Asamblea General pueden crear comisiones de conci

liación. 

En la Convenci6n de Viena sobre el DerecllJ de los Tratados, suscrita el 

23 de ma)U de 1969, aparece como obligatorio el procedimiento de concl 

liaci6n. El artículo 65 determina el procedimiento que deberá seguir

se con respecto a la nulidad o teTIuinaci6n de un tratado, el retiro de 

una parte o la suspensión de la aplicaci6n de un Tratado. 

Cuando en respuesta a la notificaci6n de una parte que ha decidido im

pugnar, dar por terminado, ret irar se o su spender la aplicación de un 

Tratado, cualquiera de las demás partes forn~lase una objeci6n, las par 

tes deberán buscar una solución por los medios indicados en el artículo 

33 de la Carta. Si no se llega a soluci6n alguna dentro de los doce 

meses siguientes a la objeci6n, conforme al artículo 66, 

cualquiera de las partes en una controversia relativa a la 

9. La referencia y análisis de los instrumentos del Sistema Interameri 
cano se los hará más adelante. 
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1. La realizada por los Jefes de Estado, común en la Edad Media, 

en que el árbitro era el Papa o el Emperador. 

2. La realizada por comisiones mixtas que evolucion6 de las dos 

personas representantes de los litigantes a la composici6n de 

WI número impar, donde WIa tercera persona, elegida por común acuerdo 

de un Estado fuera de disputa, podía dirimir el asunto cuando existía 

desacuerdo entre las otras. 

3. La realizada por un Tribunal, la mayoría de cuyos jueces no e 

ran nacionales de las partes en el litigio. 

Así vemos que el arbitraje puede ser unipersonal o pluripersonal. La pri 

mera modal idad tiene sus ventajas, como la agilidad del proce so, la con 

fianza de que goza el árbitro por parte de los litigantes, su autoridad 

moral y, en épocas pasadas, aun su poder que se constituía en garantía 

del cumplÍTIliento de su fallo. 

Pero también tiene sus desventajas como que no siempre sea el mismo ár 

bitro el que, por las responsabiljdades inherentes a su alta jerarquía, 

pueda analizar y estudiar personalmente a fondo el problema, y se vea 

obligado a dejar este estudio en manos de subalternos o asesores con 

quienes se ve desvirtuado el sentido del encargo que hacen los litigan 

tes en la persona del árbitro, Además, es difícil que éste se despoje 

de la visi6n política propia que tiene o del uso del peso de los intere 

ses de su propio país. 

Cuando la controversia no es estrictamente jurídica el papel del árbi

tro, siguiendo con la modalidad unipersonal, más bien se convierte enla 

de un amigable mediador y componedor que trata de hacer uso de la con

fiabilidad que le han otorgado las partes para que lleguen a una solu

ci6n amistosa y relativamente satisfactoria para ellas. 

Si bien en los últimos tiempos el recurso al arbitraje unipersonal no ha 

desaparecido, recordemos el arbitraje solicitado por Chile y Argentina 

a su Majestad Britá,-lica para la controversia sobre la zona del Canal de 

Beagle, sin embargo, la tendencia moderna es al arbitraje pluripersonal 

de Tribunales o Comisiones que, por una parte tengan una soluci6n profe 

sional y técnica y, por otra, se garantice su imparcialidad. 
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Naciones Unidas, debe contener el compromiso formal de someter el liti 

gio al arbitraje, la ¡nateria o litigio que se somete al arbitraje, el 

número de árbitros y la manera como deberá designárselos, el orden y 

plazos para las comunicaciones, la cantidad con que las partes correrán 

con las expensas. También podrán determinarse las reglas de derecho que 

deberán ser seguidas por el tribunal o si éste puede juzgar por equidad, 

las reglas de procedimiento del tribunal, los eventuales poderes espe

ciales que tenga, sede, idioma, etc. 

El Acta General de 1925 detenninaba que el tribunal arbitral estaría con 

formado por cinco miembros, dos de los cuales serían designados por las 

partes, mientras los tres restantes serían escogidos entre nacionales 

de distintos Estados. Señalaba, además, el procedimiento para la cons

titución del tribunal. Las Naciones Unidas simplificó, de alguna mane

ra, este procedimiento. 

Igualmente los poderes del árbitro deben estar perfectamente definidos 

en el compromiso ya que una de las causas para la nulidad del fallo se 

rá precisamente el que el árbitro sobrepasó sus poderes. 

Respecto de este punto ha surgido una controversia entre diversos tra

tadistas, sobre si el tribunal puede o no interpretar el alcance de sus 

poderes. Unos autores defienden que no le competiría un derecho pro

pio de los mandantes y, menos aún, interpretar el mi.9110 hecln que le ha 

dado origen. Otros tratadistas mantienen que sí lo puede hacer, así 

Bltmtschli expresa que "el tribunal arbitral estatuye sobre la interpr~ 

tación del compromiso entre las partes y, por consiguiente sobre su prQ. 
. . ,,11 

¡Ha competencla 

A. de La Pradelle, sostiene "que la doctrina, individual o colectiva, 

la práctica de los Estados ,la decisión de las grandes conferencias han 

consagrado, entre otros principios, que el juez arbitral tiene la comp~ 
. d . ,,12 tencla e su competencla 

Las reglas del proceso pueden estar trunbién definidas en el compromiso, 

si no lo están serán los árbitros quienes las determinen. Las normas 

del proceso arbitral constan en el modelo aprobado por la Asamblea Ge-

11. 12.- Citados por Hildebrando Accioly, "Tratado de Derecln Interna
cional Público. (Río de Janeiro: Imprensa Nacional, 1946), 
Tomo JII, p. 32. 
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1. Causas relativas a la jurisdicci6n. 

2. Relativas al procedimiento. 

3. p~ fraude y la corrupci6n. 

4. Lo s "errores esenciales". 

Entre las primeras cabe citar el caso de invalidez del compromiso, que 

aparejaría como consecuencia 16gica la invalidez del fallo ya que todo 

el proceso adolecería de ese carácter. 

Mas la causa decisiva para la nulidad, entre éstas de jurisdicci6n, es 

el exceso de las atribuciones por parte del árbitro. Este exceso de p~ 

der se da cuando el árbitro interpreta el compromiso, capacidad que ~s

tá en su jurisdicci6n, pero en forma abusiva, o desobedece a normas impe

rativas del mismo; cuando falla sobre un punto que no ha sido sometido 

al procedimiento ni consta en el compromiso o que ya ha sido resuelto 

anteriormente; cuando aplica leyes que no han sido autorizadas por el 

compromiso. 

Entre las segundas causas de nulidad relativas al procedimiento están 

el que las partes de una u otra mallera no hubieren tenido igualdad de 

oporttmidades para sus exposiciones ante el tribunal; el que el fallo no 

sea expresi6n total del mismo, por cualquier circunstancia que sobrevi

niere; por falta de razones o motivos que fundamenten el fallo; el que 

no se clllnpla con las normas procesales obligatorias. 

En tercer término, aparecen para la nulidad del fallo, el fraude, la co 

rrupci6n. 

pruebas. 

El primero puede darse, sobre todo, en la presentaci6n delas 

La corrupci6n del árbitro tiene lugar cuando ha actuado en con 

nivencia con una de las partes, o cuando se la ha efectuado para alte

rar las pruebas. 

Finalmente, el error manifiesto como causa de nulidad ha sido bastante 

discutido pero se lo tendría cuando se ha pasado por alto un tratado fu~ 

damental para el caso en cuesti6n o cuando se ha invocado como vigente 

un tratado que ya no lo está,O cuando hay una err6nea creencia sobre dete!:. 

minada nonua de derecro interno de W1a de las partes o cuando se ha p~ 

sado por alto un hecho de importancia sustancial para el tratamiento 

del asunto. Al respecto cabe citar una decisi6n de la Conferencia de 

La ~Bya, de 1899, citada por Valencia Rodríguez 
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la Corte Penllanente de Justicia Internacional , la misma. que fue disuelta 

en 1946, luego de haber desplegado una notable actividad. Fue sustituí 

da por la Corte Internacional de Justicia, creada por el Artículo 92 de 

la Carta de las Naciones Unidas, y es su 6rgano judicial principal. 

Los Estatutos de las dos Cortes difieren muy poco. 

Según el Artículo 93, de la Carta, "todos los miembros de las Naciones 

Unidas son ipso facto partes en el Estatuto de la Corte Internacional 

de Justicia. Un Estado que no sea Miembro de las Nacl.unes Unidas podrá 

llegar a ser parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, 

de acuerdo Co-'i las condiciones que detennine en cada caso la Asamblea 

General a recomendación del Consejo de Seguridad". 

La primera función de la Corte está perfectamente definida por su misma 

esencia: siendo el órgano judicial de Naciones Unidas 

ver los litigios entre Estados que le sean sometidos. 

tendrá que resol

La segwlda fun-

ción está prevista por el Artículo 96 de la Carta, que dice que la As~ 

blea General o el Consejo de Seguridad podrán solicitar a la Corte una 

opinión consultiva, igualmente otros órganos u organismos especializa

dos siempre que sean autorizados por la Asamblea General y que la opi

nión solicitada sea sobre cuestiones jurídicas que surj an en el campo de 

sus actividades. 

ORGANIZACION DE LA CORTE 

La Corte está compuesta por quince miembros, de los cuales no más 

de dos podrán ser nacionales de un mismo Estado (Estatuto, Artículo 3). 

Estos magistrados deben ser jurisconsultos de reconocida competencia 

en materia de derecho internacional (Artículo 1). Son elegidos por la 

Asamblea General y el Consejo de Seguridad de entre candidatos propues

tos por grupos nacionales de la Corte Pennanente de Arbitraje (Artículo 

4). Las elecciones en los dos cuerpos son independientes y resultaran 

electos quienes tuvieren una mayoría absoluta de votos en ellas' (Art, 8 

Y 9). 

Los magistrados de la Corte duran nueve años en sus funciones y pueden 

ser reelegidos (Art. 13). 

La Corte puede constituir una o r,¡ás Salas para conocer detenninadas cat~ 

gorías de negocios o un negocio detenninado, así como una Salac¡ue podrá 

oír y fallar casos sumari&~ente. 
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El numeral 2 del citado artículo dice: "Los Estados partes en el presen 

te Estatuto podrán declarar en cualquier momento que reconocen como ob1i 

gatoria ipso facto y sin convenio especial, respecto a cualquier otro Es 

tado que acepte la miSllla obligaci6n, la jurisdicci6n de la Corte en todas 

las controversias de orden jurídico que versen sobre: 

a. La interpretaci6n de un Tratado. 

b. Cualquier cuesti6n de Derecho Internacional. 

c. La existencia de todo hecho que, si fuere establecido, constitui 

ría vio1aci6n de Wla ob1igaci6n internacional. 

d. La naturaleza o extensi6n de la reparaci6n que ha de hacerse por 

el quebrantamiento de una o bligaci6n internacional. 

CoIllO se puede observar el reconocimiento de la obligatoriedad de la juris 

dicci6n de la Corte es un acto que nace de la libre decisi6n soberana de 

un Estado. 

No existe, pues, disposici6n expresa en la Carta de Naciones Unidas, en 

el Estatuto de la Corte o en cualquier otra norma del derecho interna

ciona1 que obligue a ningún Estado al reconocimiento obligatorio de ju

ridiscci6n de la Corte. Este sometimiento nacerá de la voluntad del Es

tado e},:presada en su declaraci6n individual o en WI acuerdo particular 

sobre detenninada materia o en un general18 . 

Una nota que acompaña a la aceptaci6n de la obligatoriedad de la juris 

dicci6n de la Corte es la reciprocidad, es decir, solo tendra aplicaci6n 

respecto a otro Estado que, igualmente, reconozca la IilÍSIlIa obligaci6n. 

Por lo tanto, cualquier demanda ante la Corte será posible solo bajo el 

condicionmniento de que las partes en la controversia hubiesen aceptado 

la jurisdicci6n obligatoria de la Corte. 

Sobre la obligatoriedad de la jurisdicci6n de la Corte mucho se ha dis

cutido, tanto por parte de tratadistas como en el mislllO seno de Nacio

nes Unidas. Valencia Rodríguez cita al respecto el debate habido en el 

Comité Especial de la Organizaci6n I>lundial, acerca de la conveniencia de 

solicitar a los Estados que acepten dicha jurisdicci6n obligatoria19 • 

18. Corno se indic6 en la página 24 ,la Convenci6n de Viena sobre el D~ 
recho de los Tratados, establece para determinados casos de jus co
gens yen las circunstancias anotadas el procedimiento judicial o
bligatorio. 

19. Ver Valencia Rodríguez, Principios de Naciones Unidas, pp. 160-162. 
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pacífica20 

Al amparo de este numeral también, se han planteado las llamadas "re ser 

vas automáticas", es decir, las exclusiones que hace el E stado decla

rante sobre todos aquellos asuntos que estima pertenecen a su compete~ 

cia interna. Al respecto se ha planteado la cuestión de si son o no vá 

lidas ya que sjempre se prestarán a que un Estado pueda, a pesar del r~ 

conocimiento de la obligatoriedad de juristlicción de la Corte, tratar de 

salirse de la misma alegando la competencia mterna exclusiva sobre ese 

a santo. 

Claro que, al respecto y referente a cualquier otro caso de duda sobre 

la juristlicción, el numeral 6 señala que "en ca~o de disputa en cuanto 

a si la Corte tiene o no jurisdicción, ).a Corte decidirá". 

El Artículo 38 señala el sistema jurídico que debe guiar la actuación de 

la Corte, dice lo· siguiente: 

1. La Corte, cuya función es decidir confol1lle al derecho internacional 

las controversias que le sean sometidas, deberá aplicar: 

a. Las convenciones internacionales, sean generales o particulares 

que establecen reglas expresamente reconocidas por los Estados 

litigantes. 

b. La costtnnbre internaciollal coro prueba de una práctica general 

mente aceptada <.:omo derecllo. 

c. Los principios generales de derecl:o reconocidos por las naciones 

civilizadas. 

d. Las decisiones judiciales y las doctrinas de los publicistas de 

mayor cor..petencia de las distintas naciones, como medio au,'(iliar 

para la detel1llinaci6n de las reglas de derecIP, sin perjuicio de lo dis 

puesto en el Artículo 59. 
, 

2. La presente disposiclón no restringe la facultad de la Corte, para 

decidir un litigio ex aequo et bono, si las partes así lo convinie 

reno 

Er1 cuanto al proced:iJJ¡iento existen dos fases, la una escrita, que com-

20. Manual de Derecro Internacional Público, citado por Hugo Llanos, Teo 
ría del Derecro Internacional Público, T. 11, p. 594. 
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fecto la ejecución del fallo". 

La decisión del Consejo de Seguridad es obligatoria de acuerdo con el 

Artículo 2S de la Carta. 

G. RECURSO A ORGANI8'-lOS O ACUEROOS REGIONALES 

El artículo 52 de la Carta de las Naciones Unidas reconoce la "exis 

tencia de acuerdos u organism9s regionales cuyo fin sea entender en los 

asuntos relativos al mantenimiento de la paz y 1¡¡ sp.guridad internacio

nales y susceptibles de acción regional, siempre que dicros acuerdos u 

organismos, y sus actividades, sean compatibles con los Propósitos y 

Principios de las Naciones Unidas". 

Siguiendo a Valencia Rodríguez anotaríamos que la razón de que el or

ganisno mundial aceptase la existencia en su seno de organismos region~ 

les fue precisamente el que una serie de conflictos, problemas o contr~ 

versias interesan a determinado grupo de países mientras que a otro no. 

A esto cabría añadir que los organisnos o acuerdos regionales disponen 

de determinados mecanismos para la solución de controversias más amplios, 

puntuales y específicos que los contemplados en la Carta en términos más 

generales, lo cual aconsejaría el recurrir primero a ellos y aprovechar 

tanto esa mayor determinación cuanto la mejor comprensión del problema 

por parte de países con un vínculo más estrecro, antes que recurrir alas 

respectivos órganos de carácter mundial. 

Claro que, respecto del interés anotado en determinada región cuando se 

produce un conflicto, cabría tanlbién señalar que, en los últimos años, 

hemos presenciado la dimensión mundial que cobran ciertos conflictos 

por ser aprovechados y convertirse en escenario para el enfrentanliento 

Este-Geste, como es, al momento, el caso de Centroamérica. Pero, just~ 

mente esta otra dimensión volverá más acertado, si cabe, lo dispuesto IDr 

la Carta de Naciones Unidas del recurso a los organisnos o acuerdos re

gionales ya que sería una manera de que aquellos intereses de las supe!:. 

potencias, que de manera indirecta o directa intervienen aprovechándose 

del problema, queden excluidos y la controversia trate de ser solucio

nada en el ámbito regional o local. 

Lo regional está determinado por la razón geográfica que agrupa a dete!:. 
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do u organismo- regional. La Asamblea y el Consejo de Seguridad, para 

ser consecuentes con lo establecido por la Carta, deberian enviar el 

problema al organismo regional a fin de que al11 se agoten los medios 

posibles para su soluci6n. Por lo que respecta al Consejo de Seguridad 

está muy claro en el párrafo 3 del articulo 52 que "promoverá el desa

rrollo del arreglo pacifico de las controversias de carácter local por 

medio de dichos acuerdos u organismos regionales", claro que esta dis

posici6n no rige para la Asamblea General. Péro como los organismos re

gionales no son en si mismos un procedimiento de soluci6n pacifica cabe 

preguntarse si el Consejo puede recomendar el uso de detenninado meca

nisnlo. 

En el párrafo 7 del articulo 36 dice que el Consejo podrá recomendar los 

procedimientos o métodos Je ajuste que sean apropiados. Pero, a su vez, 

el articulo 33 señala entre los procedimientos el recurso a los organi~ 

mos o acuerdos regionales, en pie de igualdad a los otros mecani91l0s. 

Vistas estas dos disposiciones a la luz del mencionado articulo 52 nos 

llevaria a concluir que el Consejo deberia, en primer lugar, solo indi 

car el recurso al organismo o acuerdo regional. 

Sin embargo, el párrafo 4 del articulo 52 deja enteramente a salvo las 

disposiciones de los articulos 34 y 35, en base al primero de los cua

les puede, entonces, investigar toda controversia para determinar si 

puede poner en peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad inteE. 

nacionales, investigaci6n que la puede hacer aún si la controversia se 

encuadra en un sistema regional. 

¿ Pero qué puede hacer luego de la investigaci6n el Consejo de Seguri

dad? Puede o no aplicar las disposiciones de los articulos 36, 37 y38 

de los que no hace salvedad expresa el párrafo 4 del articulo 52? Hay 

autores que circunscriben el papel del Consejo a la investigaci6n ya 

que al no haber siJo excluidos los antedichos articulo s en la - respec

tiva disposici6n del 52, como lo hace el 31 y 35, supondria que el Con 

sejo no tiene jurisdicci6n para hacer recomendaciones sobre la parte su~ 

tantiva del problema, debiendo dejar la soluci6n de las controversias 

entre paises miembros de un organismo regional en su exclusiva competen 

cia. 

Para otros autores, en cambio, mal podria quedarse el papel del Consejo 

en la mera investigaci6n sino que, si llega a la conclusi6n de que el 
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"Como consecuencia del principio formulado en el artículo anterior, las 

Altas Partes Contratantes se comprometen a someter toda controversia 

que surja entre ellas a los métodos de solución pacífica ya tratar de 

resolver entre sí, mediante los procedimientos vigentes en el Sistema 

Interamericano antes de referirla a la Asamblea General o al Consejo de 

Seguridad de las Naciones Unidas". 

El texto de ~ste artículo ha suscitado contrapuestas interpretaciones. 

La primera posición es de aquellos que ven en esta disposición una es 

pecie de renuncia al derecho que tienen los Estados de recurrir direc

tamente a los organisnos de Naciones Unidas, en base a lo dispuesto en 

el artículo 35; necesariamente habría que someter primero el conflicto 

a los medios de solución contemplados en el Sistema Interamericano, 52-

lo si no se diese solución por estos mecanismos se podría recurrir alas 

organisnos de Naciones Unidas. 

Por otra parte se dice que una disposición en este sentido del TIAR ca 

locaría en desventaja frente al resto de países a los miembros del Si~ 

tema Interamericano y sería una capitis diminutio. Se añade que esta in 

cipiente oposición de regulaciones de hedD queda juzgada por el artícu 

lo 103 de la Carta que establece que cuando existiese conflicto entre 

las obligaciones contraídas en virtud de ella por los países miembros y 

las obligaciones contraídas en virtud de otros acuerdos internacionales 

prevalecer-án las obligaciones impuestas por la Carta. Esta disposición 

también fue recogida por el TIAR que en su artículo 1 O dice que "nin~ 

na de las estipulaciones de este Tratado se interpretar-á en el sentido 

de menoscabar los derechos y obligaciones de las Altas Partes Contratan 

tes de acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas". 

Esta difer-encia de interpretación se puso de manifiesto en el debate 

respectivo de la Conferencia de Plenipotenciarios para la Refonna del 

Tr-atado Interamericano de Asistencia Recíproca que se llevó a cabo en 

San José en julio ele 1975. Unas delegaciones se pronunciaron porque 

era necesario reconocer- el derecln de los países miembros del organismo 

regional de acudir libremente a los órganos de las Naciones Unidas. o
tras delegaciones consideraron que el texto del artículo 2 se ajustaba 

a las nonnas de la Carta con respecto a las relaciones entre el organi~ 

mo mundial y el regional por lo cual preferían el mantenimiento del tex 

to de dicln artículo. 
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Sin embargo ya hay una diferencia con aquél puesto que el texto de la 

Carta de la OEA circunscribe el recurso a las Naciones Unidas en cuanto 

al Consejo de Seguridad pero ya no también a la Asamblea General como lo 

hacía el artículo 2 del TIAR. 

Valencia Rodríguez anota que, para cuando su suscribe la Carta de Bogo

tá, ya "se había comprendido que los Estados Americanos no podían renun 

ciar los derechos consignados a su favor en la Carta de la Organización 

Mundial, particularmente en los artículos 34 y 35,,24. Gran debate se ha 

bía suscitado en la Conferencia de Bogotá entre quienes mantenían unat~ 

sis universalista en resguardo del derecho del recurso a las Naciones ~ 

nidas y quienes defendían la tesis regionalista para que no surgieseco~ 

flicto de competencias. 

De todas maneras y al igual que la disposición del artículo 10 del TIAR, 

la Carta de Bogotá en su artículo 137 reconoce que ninguna de sus obli

gaciones se interpretará en el sentido de menoscabar los derechos y obl.!. 

gaciones de los Estados miembTos de acuerdo con la Carta de Naciones U

nidas. 

Los medios de solución pacífica previstos en la Carta de Bogotá son f~ 

damentalmente los mismos que enumera la Carta de las Naciones Unidas, sin 

embargo el artículo 25 menciona que si ninguno de los medios usuales h~ 

biere dado resultado las partes deberían convenir otro medio de soluci6n 

pacífica. 

El artículo 26 de la Carta de Bogotá detenllina que "Un tratado especial 

establecerá las medidas adecuadas para resolver las controversias y d~ 

terminará los procedimientos pertinentes a cada uno de los medios pací

ficos, en fonna de no dejar que nin¡,'una controversia que surge entre los 

Estados Americanos pueda quedar sin soluci6n definitiva dentro de un pI!!. 

zo razonable". Este instrumento es el Tratado Americano de Soluciones 

Pacíficas tmubién conocido como Pacto de Bogotá, suscrito el 30 de abril 

de 1948 durante la Novena Conferencia Internacional Americana. 

Por 10 que se refiere al asunto que estmllOs tratando, el artículo 6 del 

Pacto de Bogotá dice: "Las Altas Partes Contratantes reconocen la obli

gación de resol ver las controversias internacionales por los procedimien-

24. Valencia, Principios de las Naciones Unidas, p. 171 
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te y cerrada que dificultaría mudo el proceso de solución. 

Esto es interesante anotar puesto que el tipo de mecanismo de solución 

pacífica podría variar no solo por la materia de la controversia sino 

también por su gravedad y por la actitud de las partes. 

Los buenos oficios constituyen un método amigable por el cual terceras 

potencias o personas de autoridad que se interesan en la solución de un 

conflicto determinado ofrecen su intervención amistosa para que las pa.!:. 

tes puedan acercarse y tratar directamente el problema. 

Esta intervención, pues, no es formal, ni solemne, ni tampoco llega a 

jugar un papel de prjmera línea en el sentido de que el" país o person~ 

lidad que interpone los buenos oficios participe directamente en la ne 

gociación, o posible acuerdo, lo cual no quita que pueda sugerir térmi 

nos de arreglo, no propuestas a las partes. La interposición de los bue 

nos oficios no acarrea obligación alguna para las partes. Estas carac

terísticas son precisamente las que diferencian a los buenos oficios de 

la mediación. 

Como se puede apreciar, los buenos oficios es un medio esecialmente sub 

sidiario por que no constituye un mecanismo que directamente maneja el 

problema sino que es un paso inicial para superar dificultades prácticas 

y pennitir la negociación directa entre las partes. 

Los buenos oficios pueden ser ofrecidos voluntariamente o solicitados 

por las partes. La aceptación constituye un acto amistoso pero su no 

aceptación no se interpreta como demostración inamistosa por parte de 

quien no los acepta. 

Solo es obligatoria la aceptación de los buenos oficios cuando este re

curso consta como compromiso en un tratado internacional, tal fue el ca 

so entre Chile y Perú que en el Protocolo de Arbitraje de Washington 

(1922) establecieron que, si el plebiscito de Tacna y Arica era decl~ 

rada improcedente por el Arbitro, se recurriría a los buenos oficios de 

Estados Unidos. 

En la práctica el recurso de los buenos oficios ha sido interpuesto en 

muchas ocasiones precisamente por su carácter de amistoso e informal ya 

que constituye como la primera manifestación de la preocupación intem~ 

cional ante un conflicto que ha estallado o se prevé que va a produci.!:. 
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ciliación en que están compuestas ya no por personas independientes a 

las partes o ajenas a ellas por su origen y vinculación sino por miem 

bros delegados con tal fin por las partes en el litigio. 

Las funciones pueden ser de investigación, de establecimiento exacto de 

los heclns, de análisis del problema. Las comisiones mixtas tienen la 

ventaja de efectuar un trabajo conjunto que va estableciendo puntos o 

conclusiones comunes, en el supuesto de que el mandato sea exitoso, cla 

ro está . 

Estas comisiones se han establecido, con frecuencia, para cuestiones de 

demarcación, aclaración de límites o para establecimiento de los heclns 

con apego a la verdad y a la justicia de reclamos de particulares de un 

Estado a otro. 

Normalmente el resultado de los trabajos de estas comisiones son someti 

dos a los Gobiernos para que las autoridades respectivas emitan su jui

cio y decisión final. 

Observación 

Es un medio usado por las Naciones Unidas. Consiste en el envío 

por 10 general, de una misión con el fin de observar en el teatro de los 

hedos los acontecimientos que están sucediendo, comprobar las denuncias 

de la parte que reclama, ver el cumplimiento de las resoluciones toma

das por las Naciones Unidas, etc., para dar una objetiva infonnación 

de estos aspectos. 

La misión de observación tiene sus ventajas pues, aparte de proporcionar 

una visión fidedigna de los heclns, contribuye a que las partes en un 

conflicto no prosigan con actividades de fuerza, o a que cumplan sus co~ 

promisos de cese de ro stilidades. Inclusive ha logrado tener importan

te influencia para moderar las actividades rostiles en algunas partes, 

como 10 hizo la Misión de Observación de las Naciones Unidas en el Ye

mén (MJNUY) en 1963 y 1964. 

La Resolución "Unión pro Paz", aprobada por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas el 3 de noviembr,e de 1950, estableció una Comisión de Ob

servación de la Paz que estaba compuesta de 14 miembros, incluidos los 

5 miembros permanentes del Consejo de Seguridad, para observar e infor 
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primer caso se aceptan los preceptos de la Convenci6n por lo que res

pecta a la organizaci6n del Tribw1al Arbitral y a los procedimientos a 

los que debe sujetarse el mismo. 

Se excluyeron las controversias que, a juicio de alguna de las partes Í!!. 

teresadas, afectaren la independencia y el honor nacionales, no consid~ 

rándose comprometidos éstos en las controversias sobre privilegios di

plomáticos, límites, derecbos de navegaci6n y validez, inteligencia y 

crnnplimiento de tratados. 

Se estipula también que, en caso de conflicto grave que baga inminente 

la guerra, se recurra a los buenos oficios o a la mediaci6n de las Po

tencias amigas. Cabe anotar que expresamente reconoce el artículo 10 

del Tratado que, salvo convenio en contrario, la mediaci6n no interrurn 

pe las medidas preparatorias de la guerra o el inicio de las operacio

nes militares. 

Para las controversias provenientes de divergencia de apreciación de he 

clDs se instituyen las Comisiones de Investigaci6n las cuales deberían 

limitarse "a averiguar la verdad de los heclDs sin emitir más aprecia

ciones que las meramente técnicas". Su informe no tendría en absoluto 

carácter de sentencia arbitral y deja a las partes en entera libertadde 

darle el valor que estimen justo. 

B. TRi\Ti\IX) PARA EVITAR O PREVENIR CONFLICTOS ENl'RE LOS ESTi\IX)S Al'-1ERI
CANOS (PACTO GONORi\) 

Este Tratado fue suscrito en Santiago de Chile el 3 de mayo de 

1923, durante la Quinta Conferencia Internacional Americana. 

En el preámbulo se confirma el anhelo de los países americanos de mante 

nerse en "paz inmutable" y se condena la paz armada que exagera las 

fuerzas militares más allá de las necesidades de seguridad, soberanía e 

independencia de los Estados. 

El mecanismo fill1damental que establece este Tratado para la solución 

de conflictos es la constituci6n y gesti6n de la Comisión de Investiga

ci6n. A la Comisi6n irían aquellos aSlmtos que no pudieron ser resuel

tos por la vía diplomática ni llevados a arbitraje en virtud de Trata

dos existentes. 
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C. CONFEREJ'JCIA INfERNACIONAL DE CONCILIACION y ARBITRAJE 

La Sexta Conferencia Interamericana celebrada en La Habana, con 

el ánimo de que se perfeccionen los mecanismos de solución pacífica en 

el continente propició una conferencia e special para la consideración de 

estos temas. Así se llevó a cabo en Washington, del 10 de diciembre de 

1928 al 5 de enero de 1929, la Conferencia Intermnericana de Concilia

ción y Arbitraje en la cual se suscribieron tres instrumentos: La Con

vención General de Conciliación Interamericana, el Tratado General de 

Arbitraje Interamericano y el Protocolo de Arbitraje Progresivo. 

1. CONVENCION GENERAL DE CONCILIACION INfERA!vlERICANA 

Las Partes Contratantes se obligan a someter al procedimiento 

de conciliación todas las controversias de cualquier naturaleza que ~ 

yan surgido o surgieren entre ellos y que no Jubieren podido ser resuel 

tas por la vía diplomática. 

La Convención da el carácter de Comisión de Conciliación a la Comisión 

de Investigación que fue creada por el Tratado de Santiago de Chile de 

3 de mayo de 1923. A su vez, las Comisiones Permanentes contempladas 

en el mi!'mo Tratado (Art. III) tendrán la obligación de ejercer funci~ 

nes conciliatorias, por iniciativa propia o a petición de cualquiera de 

las partes, mientras no se constituya la Comisión de Investigación y 

Conciliación. 

Las funciones conciliatorias de la Comisión serán facultativas al ini

ciar sus trabajos para procurar la conciliación de las diferencias so

metidas a su exmnen o en cualquier momento que, a su juicio, fuere opo!:. 

tuno durante el proceso de investigación y dentro del plazo fijado para 

la misma por el Artículo V del Tratado de Santiago. 

Las antedicll!Js funciones serán obligatorias dentro del plazo de seis me 

ses al que se refiere el Artículo VII del mencionado Tratado, es decir, 

una vez que fuere entregado el informe de la Comisión a los Gobiernos 

partes de la controversia. Este plazo podrá ser prorrogado por las mis 

mas partes 

La Convención no obsta a los buenos oficios o a la mediación pero las 

Partes Contratantes convienen en no hacer uso de dichos medios desde 
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sias de carácter jurídico. 

En el Artículo 1 se establece la obligación de someter a arbitraje todas 

las diferencias de naturaleza jurídica que no se hubiere podido ajustar 

por la vía diplomática. Entre estas cuestiones se incluyen: 

a. La interpretación de un Tratado 

b. Cualquier punto de derecho internacional. 

c. La existencia de todo hecho que si fuer~ comprobado consti

tuiría violación de lUla obligación internacional. 

d. La naturaleza y extensión de la reparación que debe darse 

por el quebrantamiento de una obligación internacional. 

En el Artículo 2, en cambio, se excluyen de las estipulaciones del Tr~ 

tado las controversias comprendidas dentro de la jurisdicción domésti

ca de cualquiera de las partes y que no estén regidas por el Derecbo In 

temacional y las que afecten el interés o se refieran a la acción de 

un Estado que no sea parte del Tratado. 

La designación del árbitro o del Tribunal se hará por acuerdo de las par 

tes, a falta del cual cada parte nombrará dos árbitros, de los cuales 

solo uno podrá ser de su nacionalidad, y los cuatro designarán un qui~ 

to que los pre,'idirá (Artículo 3). 

La materia objeto de la controversia, la sede del tribunal, el procedi

miento que lJa de seguir y las demás condiciones que convengan las par

tes serán formuladas de común acuerdo en el compromiso especial; Sl no 

se ha llegado al acuerdo respectivo en los tres meses siguientes a la 

instalación del Tribunal, el compromiso será formulado por éste 

(Articulo 4). 

El número de árbitros podrá aumentarse cuando existieren más de dos Es 

tados directamente interesados en la controversia y sus intereses sean 

semejantes, pero esto se hará de tal manera que cada lado de la contra 

versia tenga igual número de árbitros (Articulo 6). 

La sentencia, debidamente pronunciada y ratificada, decide la controver

sia definitivamente y sin apelación. Las diferencias sc:bre su interpr~ 

tación o ejecución serán sometidas al juicio del Tribunal que dictó el 

laudo. 
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cualquier clase por los medios pacíficos que consagra el Derecm Inte:!:. 

nacional. Se declara, igualmente, que las cuestiones territoriales no 

deben resolverse por la violencia y que no se reconocerá arreglo terri 

torial alguno que no sea obtenido por medios pacíficos ni la validez de 

la ocupaci6n o adquisici6n de territorios que sea lograda por la fuerza 

(Artículo II). 

En el caso de inclUl1plimiento de estas obligaciones, los Estados se co!!!. 

prometen a hacer todos los esfuerzos para el mantenÍ,,;iento de la paz y 

poner todos los medios, en actitud solidaria, políticos, jurídicos o e 

con6micos, pero sin renunciar, en ningún caso, a la intervenci6n seadi 

plomática o annada (Artículo IU). 

Frente a las controversias que no l1ubiere sido posible solucionarlas por 

los medios diplomáticos, las partes se obligan al procedimiento de con

ciliaci6n sin otras limitaciones que: 

"a) Las diferencias para cuya soluci6n se hayan celebrado Tr~ 

tados, Convenios, Pactos o Acuerdos pacifistas de cual

quier índole que sean, que en ningún caso se entenderán derogadas por el 

presente convenio, sino complementadas 3n cuanto propenden a asegurar la 

paz, así como las cuestiones o asuntos resueltos por tratados anterio

res. 

b) Los conflictos que las Partes prefieran resolver por arr~ 

glo directo o someter de común acuerdo a una soluci6n ar 

bitral o judicial. 

c) Las cuestiones que el Derecm Internacional deja libradas 

a la competencia exclusiva de cada Estado, de acuerdo con 

su régimen constitucional, por cuyo motivo las Partes podrán oponerse a 

que sean sometidas al procedimiento de conciliaci6n antes que la juris

dicci6n nacional o local se haya pronunciado en definitiva, salvo mani

fiesta denegaci6n o retardo de justicia, en cuyo caso el tramite de la 

conciliaci6n deberá iniciarse dentro del año a más tardar. 

d) Los asuntos que afecten preceptos constitucionales de las 

Partes en controversia. En caso de duda, cada Parte rec~ 

bará la opini6n fundada de su respectivo Tribunal o Corte Suprema de Ju~ 

ticia, si ésta estuviere investida de tales atribuciones" (Art. V). 
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El artículo 1 ,letenlÍna que cada país signatario del Tratado de Santi~ 

go de 3 de ma)D de 1923 nombrará, a la mayor brevedad posible, los mie!1!. 

bros de las diversas comisiones previstas en el artículo 42 del Tratado. 

Estas Comisiones tendrán carácter penJianente y se denominarán Comisiones 

de Investigaci6n y Conciliaci6n; en cambio las organizadas en cumplimie!}. 

to del artículo 32 se denominarán Comisiones Diplomáticas Pennanentes. 

Para la organización 

ciliaci6n los Partes 

inmediata de las Comisiones de Investigaci6n y Con-

Contratantes se 

nión PanullIe l' icana, en el momento del 

comprometerán a 

dep6sito de la 

notificar a la U

ratificación del 

Protocolo, los nombres de los dos miembros que constituirán las Comisi2.. 

nes de carácter bilateral. El Consejo Directivo de la Unión Panamericana 

deberá promover el nombramiento del quinto miembro en las condiciones es 

tablee idas por el artículo 42 del Tratado de Santiago. 

Este Protocolo fue finnado en 140ntevideo el 26 de diciembre de 1936. 

F. TRATAOO RELATIVO A LA PREVENCION DE CONTROVERSIAS 

Este Tratado, suscrito el 23 de diciembre de 1936 en la Conferencia 

Interamericana de Consolidación de la Paz, crea Comisiones Bilaterales 

Mixtas Permanentes que deberán constituirse a requerimiento de cualquie

ra de los Gobiernos signatarios. 

Estas Comisiones tendrán la misión de estudiar y proponer las medidasc0!1!. 

plementarias o de detalle para facilitar la debida y regular aplicación 

de los Tratados vigentes entre las partes. 

El Tratado no afecta los compromisos contraídos anterionnente por las Al 

tas Partes Contrantantes en virtud de Acuerdos Internacionales. 

G. TRATAOO INTERAfvIERICANO SOBRE BUENOS OFICIOS Y lvIEDIACION 

También suscrito en la Conferencia Interalllericana de Consolidaci6n 

de la Paz el 23 de diciembre de 1936, pretende facilitar el recurso alos 

métodos pacíficos de solución de controversias. 

El Tratado prevé que, cuando surja una controversia entre las partes que 

no pueda ser resuelta por los medios diplomáticos usuales, podrán recu

rrir a los buenos oficios o mediaci6n de un ciudadano eminente de cual

quieradelos países americanos, escogido de preferencia de una listaelabor~ 
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dos o más de ella. En esas circunstancias las partes, en su calidad de 

actitud común y solidaria; se mantendrán las co!!. neutrales, 

sultas del , 

tornarán una 

caso a fin de determinar si se ha dado el estado de guerra 

para poner en vigor las correspondientes disposiciones de la Convenci6n. 

Cada parte adoptará una pronta decisi6n sobre la situaci6n y la actitud 

que le ~orresponde conforme con los otros Tratados de que sea parte. 

Este acto no será considerado hostil por ningún Estado afectado (Art. 

V) • 

En caso, de amenaza o ruptura de hostilidades tratarán las partes de a

doptar una actitud solidaria para desalentar o evitar la propagaci6n o 

prolongaci6n de las hostilidades para lo cual podrán considerar la imp2. 

sici6n de prohibici6n o restricciones a la venta o embarque de annas, 

empréstitos o ayuda financiera a los Estados en conflicto (Ar. VI). 



CAPITULO II 
CARTA DE LA ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICANOS 



CAPI11JLO JI 

CARTA DE LA ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICANOS 

Uno de los propósitos esenciales de la Organización de los Estados kn~ 

ricanos, y consagrados en su Carta, es "prevenir las posibles causas de 

dificultades y asegurar la soluci6n pacífica de las controversias que 

surj an entre lo s Estado s Miembro s", así como "procurar la solución de lo s 

problemas políticos, jurídicos y económicos que se susciten entre ellos". 

Entre los principios que se citan en el artículo 3 encontramos la conde 

na a la guerra de agresión: la vitoria no da dereclXJs, y el de que "las 

controversias de carácter internacional que surjan entre dos o más Es

tados Americanos deben ser resueltas por medio de procedimientos pacífi 

cosTt
• 

El Capítulo V de la Carta de Bogotá contempla las disposiciones fLmda

mentales sobre soluci6n pacífica de controversias. 

El Artículo 23 prescribe que todas las controversias que surjan entre 

los Estados Americanos serán sometidas a los procedimientos pacíficos 

señalados en la Carta antes de ser llevados al Consejo ele Seguridad de 

las Naciones Unidas. Ya analizamos, en la parte referente al recurso 

a acuerdos u organismos regionales, el problema de prioriel:1d entre la 

utilización de los procedimientos regionales y el derecho de los Esta

dos a acudir directamente a la Asamblea de las Naciones Unidas. 

Los procedimientos pacíficos señalados en el Artículo 24 de la Carta de 

Bogotá coinciden, y Ha podría ser de otra manera, con los señalado s por 

la Carta de San Francisco. 

El Artículo 2S establece la obligaci6n de recurrir a otro procedimiento 

pacífico cu¡mdo una controversia suscitada entre dos o más Estados Am~ 

ricanos no pudiere ser resuelta por los medios diplomáticos usuales. 

El Artículo 26, flllalmente, prevé un tratado especial que sería el lla 

mado a establecer los medios adecuados para resolver las controversias 

y determinar los procedimientos pertinentes a cada uno de los medios p!!. 

cíficos de tal manera que ninguna controversia entre Estados Americanos 

pueda quedar sin soluci6n. Este tratado especial es el llamado Pacto de 

Bogotá. 
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arreglo pacífico. 
Cuando no se encuentre en trámite ninguno de los procedimientos de so

luci6n pacífica, cualquiera de las Partes podrá recurrir al Consejo Per 

manente para que conozca de la controversia. El Consejo trasladará la 

solicitud a la Comisi6n, la cual podrá ofrecer sus buenos oficios a la 

otra Parte. Aceptados éstos la Comisi6n podrá recomendar a las Partes 

los proced:ullientos que considere adecuados para el arreglo pacífico 

€trticu10 86). Si una de las Partes rehusare el ofrecimiento, la Comisi6n 

informaría al Consejo Permanente sin perjuicio de proseguir gestiones 

para la reanudaci6n de las relaciones o de la concordia entre las Par

tes (artículo 87). 

Recibido el informe de la Comisi6n, el Consejo Permanente podrá reali

zar gestiones de buenos oficios pero si una de las Partes los rechazare 

el Consejo se limitará a informar a la Asamblea General (artículo 88). 

El Consejo Permanente, según el artículo 81, actuará provisionalmente 

como Organo de Consulta, funciones que serán analizadas posteriormente 

al l~blar del Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca. 

La lZ8uni6n de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores 

El Capítulo XII de la Carta de Bogotá se refiere a la Reuni6n de Con 

sulta. La particularidad que tiene este 6rgano es la cap<Lcidad de pro

porcionar, en momentos de urgencia, una reuni6n representativa de qui~ 

nes llevan la política exterior en los Estados !\Illericanos. 

El artículo 59 prevé dos situaciones que, de suyo, son distintas. En 

efecto, la primera parte del artículo se refiere a la Reuni6n que "debe 

rá celebrarse con el fin de considerar problemas de carácter urgente y 

de interés común para los Estados Americanos", mientras la segunda pa!:. 

te agrega "y para servir de Organo de Consulta". En esta última frase 

entra en juego el Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca, como 

se verá más adelante. 

Por lo que respecta a la primera situaci6n cabe recordar que el princi

pio y proceso de consulta ha venido evolucionando en precisi6n desde 

que fue acordado en la Conferencia Extraordinaria de Buenos Aires de 

1936. En este mismo año, en la Octava Conferencia Interamericana, se 

acord6 que las consultas debían efectuarse por medio de la Reuni6n de 
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TRATADO AMERICANO DE SOLUCIONES PACIFICAS (PACTO DE BOGOTA) 



CAPITIJLO IU 

TRATADO AMERICANO DE SOLUCIONES PACIFICAS (PACTO DE BOGOTA) 

Como se puede apreciar) en el Sistema Interamericano han proliferado los 

instrumentos internacionales relacionados con la solución pacífica de 

controversias. A los tratados multilaterales analizados en páginas an

teriores habría que añadir algunos otros de menor importancia, si cabe 

esta caJificación, y varios convenios de carácter bilateral. 

Indudablemente que este Iechodernuestru, como algo muy positivo, la con 

vicción de los países americanos de desterrar el recurso a la fuerza c~ 

mo vía para dirimir sus controversias y su anhelo de que las mismas sean 

solucionadas por los medios previstos en el Derecho Internacional y por, 

los mecanisllos que podrían resultar los más adecuados y eficaces en el 

Sistema Interamericano. 

Slll embargo, esta misma proliferación de tratados no permitía cumplir 

de manera efectiva con la finalidad de los mismos ya que, por una parte, 

no todos los Estados americanos habían suscrito o ratificado sinn.!ltánea 

mente aq,,-ollos instrumentos, o las reservas efectuadas por algunos de 

ellos impedían su eficaz aplicaci6n y, por otra parte, no proporciona

ban diclXls tratados mecanismos adecuados que permitiesen llegar a la so 

lución de los conflictos de confonnidad no solo con la buena fe de las 

partes sino también, y de alguna manera, con sus 'intereses. 

Ante esta situación es precisamente que surge el Pacto de Bogotá con la 

intenci6n de codificar los diversos tratados existentes sobre solución 

pacífica de controversias, llenar los vacíos que se habían detectado en 

sus mecanismos, superar las deficiencias que se habían presentado en sus 

procedimientos y, sobre todo, proporcionar, a base de toda la experien

cia anterior, un sistema eficaz que ofreciese todos los medios posibles 

para que, de una u otra manera, toda controversia pudiese llegar a ser 

soluciop?rl.q por medios pacíficos previendo, inclusive, una cierta auto 

matización para que, si fracasaba uno de aquellos medios, el proceso de 

solución no se estancase SIDO que siguiese un curso prefijado hasta ll~ 

gar a la solución pacífica. 

El Pacto de Bogotá fue suscrito durante la Novena Conferencia Interna

cional Americana, el 30 de abril de 1948, en la misma fecha que lo fue 
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medios diplomáticos "especiales" que juzgare conveniente29 . 

Se excluyen del recurso a estos procedimientos de solución pacífica las 

materias que son de la jurisdicción interna del Estado, los asuntos ya 

resueltos por acuerdo, laudo arbitral o l~r sentencia de un Tribwlal In 

ternacional, los asuntos de protecci6n a ciudadanos nacionales cuando és 

tos puedan recurrir a los Tribunales domésticos respectivos. 

Efectivamente, de todo medio de solución pacífica de controversiasinte~ 

nacionales se excluyen asuntos de competencia interna de un Estado, el 

problema está en la determinación de si un asunto es de exclusiva comp~ 

tencia o no de un Estado ya que, si aparece aunque sea como pretendida 

disputa internacional, algún elemento tendrá que la hace trascender del 

campo puramente interno. 

Si bien la redacción del artículo V trata de precisar a estos asuntos 

como que "por su esencia son de la jurisdicción interna" esta inmovili

dad exclusiva podría contraponerse en al&1Ín momento al progreso del De

recho Internacional que, de hecho, puede ir reglamentado sobre una serie de 

aSlIltos que se estimaban de exclusiva competencia y jurisdicción intenla 

del Estado. 

¡,¡as, ante la dificultad de ver si un asunto es o no de competencia excl~ 

sivamente interna, el Pacto da un gran avance al referiT esta cuesti6n a 

la decisi6n de la Corte Internacional de Justicia la misma que, de con

formidad con el Artículo XXXIII, podría decidir previamente sobre la na 

turaleza de la disputa. 

El Artículo VII deja a salvo el derecho a la legítima defensa individual 

o colectiva en caso de ataque armado. Estipula que "el recurso alos me 

dios pacíficos de soluci6n de las controversias, a la recomendaci6n de 

su empleo, no podrán ser motivo, en caso de ataque armado, para retar

dar el ejercicio del derecho de legítima defensa individual o colectiva, 

previsto en la Carta de las Naciones Unidas". 

Esta salvedad, además, es concordante con lo dispuesto en el artículo 3 

del Tratado de Asistencia Recíproca, el cual penllitiría no sólo el recu~ 

so a la defensa propia por parte del Estado agredido sino también la a~ 

ci6n conjunta en su defensa por parte de los otros Estados partes del 

Tratado. 

29. Ver Thomas y Thomas, La Organizaci6n de Estados Americanos, p. 365 
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bros elegidos del Cuadro Permanente de Conciliadores Americanos y que no 

sean nacionales del país designante. Los cuatro miembros así elegidos, 

escogerán un quinto miembro, del Cuadro Permanente. Si en el plazo de 

treL~ta días no se hubieren puesto de acuerdo para esta designaci6n, ca 

da uno de los miembros fonnará una lista de conciliadores, despúes de 

comparar las listas así fOl1l1adas se declara electo al que primero tenga 

una ma)Uría de votos quien ejerecerá las funciones de Presidente de la 

Comisi6n . 

El Clladro Permanente de Conciliadores será fonnado por la Uni6n Paname

ricana a base de la designaci6n por parte de cada una de las partes co~ 

tratantes de dos de sus nacionales de la más alta reputaci6n; tendrán los 

integrantes del Cuadro un período de tres años en estas f-unciones. 

Las funciones de la Comisión de Investigaci6n y Conciliaci6n son escla

recer los puntos controvertidos, procurando llevar a las partes a un ~ 

cuerdo en condiciones recíprocamente aceptables. Si la controversia se 

refiere puramente a cuestiones de hecm, la Comisi6n se limitará a la in 

vestigaci6n y concluirá su labor con el infollffie correspondiente. 

El plazo para la conclusi6n de los trabajos de la Comisi6n es fijado por 

el Pacto en seis meses, plazo que puede ser prorrogado por las partes. 

Si se obtuviere el acuerdo conciliatorio, el inf011l1e de la Comisi6n se 

limitará a reproducirlo, en caso contrario, contendrá un resumen deltra 

bajo de la Comisi6n. 

Un aspecto muy importante es el señalado por el artículo XVIII en el se~ 

tido de que los inf011l1eS y conclusiones de la Comisi6n no serán obliga

torios para las partes ni en lo relativo a la exposici6n de los hedos 

ni en lo concerniente a las cuestiones de derecm. Tendrán sólo el 

carácter de recomendaciones sometidas a las partes para facilitar el ~ 

rreglo mnistoso de la controversia. 

El procedimiento judicial está tratado en el Capítulo Cuarto. Las par

tes co~~,1tantes, de conformidad con el artículo 36 del Estatuto de la 

Corte Internacional de Justicia, reconocen como obligatoria ipso facto 

su jurisdicci6n con respecto a cualquier otro Estado Americano, sin ne 

cesidad de ningún convenio especial. 

La jurisdicción que reconocen a la Corte es para las controversias de 

orden jurídico que versen sobre: 
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Tomada esta disposici6n en relaci6n con las anteriores, vemos que la i~ 

competenciade la Corte sería principalmente porque la controversia no 

es cie carácter jurídico, ya que al decir el texto "por cualquier otro 

motivo" es obvio que ya no se refiere a los casos de salvedad anotados 

explícitamente en los artículos VI y VII. Nuevamente se ve, entonces, 

la dificultad que acarrea la distinci6n -generalmente admitida, por 10 

dernás- del carácter de una controversia entre jurídica y política. Al-

gunos autores defienden que toda controversia es jurídica ya que no 

existen lagunas en el Derecln Internacional sino materias en los que el 

mismo DerecllJ Internacional se abstiene de dar normas precisas y el E~ 

tado queda en entera libertad de acción, pero en base a esa norma del De 

recho Internacional y no en base a la deficiencia del mism030 . 

Más bien la disposici6n del artículo XXJ0I salvaguardaría el caso en que, 

no por la misma materia, sino por la direcionalidad que le dan las o una 

parte, no quieren que su soluci6n se fundrunente en normas del Derecho In 

ternacional Sll10 en criterios políticos, entonces se deberá recurrir al 

arbitraje. Se entiende, además, que no se trata de los casos en que las 

partes convienen que se busque una solución exaequo et bono ya que para 

esta fonna de dirÍlilÍr la controversia la Corte tiene plena jurisdicción, 

de confonnidad con el artículo XXXIII. 

El Capítulo Quinto se refiere al procedimiento de anitraje. Este meca 

nismo reconocido por las Convenciones de La Haya "corno el medio más efi 

caz, y al mismo tiempo más equitativo, para el arreglo de los litigios 

que no han sido resueltos por la vía diplomática", cobra particular Ílil

portancia en el Pacto de Bogotá que prevé el arbitraje como método con 

venciona1 de solución de controversias de cualquier género, presentes 

o eventuales. 

El Pacto dispone, en su artículo XXJ0IIII, que las partes "tendrán la fa 

cultad de someter a arbitraje, si se pusieren de acuerdo en ello, las di 

ferencias de cualquier naturaleza", sean o no jurídicas, que hayan sur-

gido o surgieren en lo sucesivo entre ellas". 

Esta disposici6n es algo nuevo dentro de los cánones nOTInales del arbi 

traje ya que el Pacto al automatizar o exigir, en ciertoscasos, el so-

30. Ver Thomas y Thomas: La Organizaci6n de los Estados Americanos, pp. 
376 Y 377. 
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la misma nómina general de la Corte Permanente de Arbitraje de La Haya, 

que no haya sido incluido en las listas fOl1iladas por las partes. 

e) Si las listas presentaren un sólo nombre común, esta peE. 

sana fonnará parte del Tribunal y se sorteará otra entre 

los 18 juristas restantes en las mencionadas listas. El Presidente se 

rá elegido siguiendo el procedimiento establecido en el inciso anterior. 

f) No presentándose ninguna concordancia en las listas, se 

sorteadn senda s árbitro s en cada una de ellas, el quinto 

árbltro, que actuará como Presidente, será elegido de la manera señala 

da anterioI1llente. 

g) Si los cuatro árbitros no pudieren ponerse de acuerdo so-

bre el quinto árbitro dentro del ténnino de un mes canta 

do desde la fecha en que el Consejo (le la Organizaci6n les comunique su 

nombramientoc~<1a'uno de ellos acomoda separadamente la lista <1e juri~ 

tas en el orden de su preferencia y después' de comparar las listas así 

formadas, se <1eclarará elegido aquél que reúna primero W1a mayoría de 

votos. 

Previendo la situaci6n en que las partes fueran remisas en <1esignar sus 

árbitros, el Pacto de Bogotá dispone: 

Si una de las partes no hiciere la designaci6n de su árbitro y la pre

sentación de su lista de candidatos, dentro del ténnino previsto en el 

artículo XL, la otra parte tendrá el derecho de pedir al Consejo de la 

Organización que constituya el Tribunal de Arbitraje. El Consejo inme

diatamente instará a la parte remisa para que cumpla esas obligaciones 

dentro de Wl ténnino adicional de quince días, pasado el cual, el pro

pio Consejo integrará el Tribunal en la siguiente forma: 

a) Sorteará un nombre de la lista presentada por la parte 

requiriente. 

b) Escogerá por mayoría absoluta de votos dos juristas de la 

n6mina general de la Corte Permanente de Arbitraje de La 

Haya, que no pertenezcan al grupo nacional, de ninguna de las partes. 

c) Las tres personas así designadas, en uni6n de la selecci~ 

nada directarnente por la parte requirentes, elegirán de 

la manera prevista en el artículo XL al quinto árbitro que actuará como 
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Para el caso de que una de las partes no cumpliera las obligaciones ~ 

puestas por el laudo arbitral o por un fallo arbitral de la Corte Inte~ 

nacional de Justicia, la otra parte promoverá una reuni6n de consulta de 

Ministros de Relaciones Exteriores, a fin de que acuerde las medidas ca!!. 

venientes para que se ejecute la decisi6n arbitral o judicial, antes de 

recurrir al Consejo de Seguridad. 31 

Finalmente el Pacto en su artículo LI prevé, como un medio en estos me 

cani9Jlos de soluci6n pacífica el que las partes interesadas pueden pe

dir a la Asamblea General de las Naciones Unidas o al Consejo de Segu

ridad que soliciten opiniones consul tivas sobre cualquier cuesti6nj~ 

rídica a la Corte Intemacional cíe Justicia. Esta petici6n la hará a 

través del Consejo' de la Organizaci6n de los Estados Americanos. 

Reformas al Pacto de Bogotá 

Debido a la falta de aplicaciones de los instrumentos vigentes sobre 
la soluci6n pacífica de las controversias y,en particular, Pacto de Bo

gotá, se plante6 en 1964 la posibilidad de revisi6n de este último Tr~ 
tado. 

La Décima Conferencia Interamericana,celebrada enCaracas en marzo de 

1954, adopt6 la Resoluci6n XCIX sobre Posibilidades de Revisi6n del Tr~ 

tado Americano de Soluciones Pacíficas. 

De acuerdo con el mandato de esta Resoluci6n, el Consejo de la Organiz~ 

ción envió una encuesta a los Gobiemos el 16 de junio de 1954, solici 

tanda sus respuestas para antes del 12 de octubre del mi9Jlo año. Este 
plazo fue prorrogado en varias ocasiones. 

~asta el 4 de febrero de 1957, trece Gobiemos contestaron la Consulta 

(Argentina, Brasil, Colombia, Cuba, Chile, Ecuador, El Salvador, Esta

dos Unidos, &ití, México, Perú,.Uruguay y Venezuela). Brasil, Ecuador, 

Estados Unidos y Venezuela se pronunciaron categóricaraente en favor de 

la re-fisión; Chile, México y Perú lo hicieron en contra. 

Colombia expresó, que no se oponía a la revisi6n del Tratado "en la es 

peranza de que dicm instrumento, susceptible de perfeccionamiento, oQ. 

31. Thomas y Thomas creen que es posible, y como último recurso, que se 
podrían ordenar las medidas del Tratado de Río, con excepción del 
empleo de las FF .AA. La Organizaci6n de los Estados Americanos, 
p. 382. 
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a) Vigilar, por propia iniciativa, el curso de los arre 

glos que hicieren las partes en una controversia, tendien 

tes a su solución pacífica,y recomendarles, en cualquier tiempo, las me 
didas que le parecieren mas adecuadas para lograr tal prop6sito. 

b) A solicitud de una sola de las partes de una controversia 

internacional, conocer la disputa que le presente con el 
objeto de recomendar procedimientos o fónnulas para la solución pacífi 

ca de las controversias. 

3) Resolver las controversias internacionales, cuyo estudio 

y solución le confiaren las partes en una controversia, 

sujetándose a los procedimientos acordados por ellas (artículo 9). 

El proyecto contemplaba, una vez agotados los procedimientos que en él 

se disponían, si no obstante los esfuerzos desplegados por el Consejo In 

teramericano de Soluciones Pacíficas no se encontrare una solución defi 
nitiva de la controversia, éste detenninara si la solución del conflic 
to podría acarrear consigo o constituir una amenaza a la paz y, en caso 

de que así fuere, si debería celebrarse una Reunión de Consulta de Minis 

tros de Relaciones Exteriores, de acuerdo con la Carta de la Organización 

de los Estados Anericanos y el Tratado Interamericano de Asistencia Red 
proca. 

El Organo de Consulta, en caso de reunirse, deberá h,cer un esfuerzo fi 
nal para lograr que las partes arreglen pacíficamente la controversia 

y para ello, recomendará las fórmulas apropiadas de solución. Si estos 
esfuerzos no dieren resultado, el Organo detenninará cual de las partes 
es'responsable por la contribución o agravamiento de la controversia y 

adoptará las medidas necesarias para el mantenimieto de la paz y la se 

guridad para garru1tizar una solución definitiva en la controversia 

(artículo 12). 

De conformidad con el artículo 21 no se admitirían reservas de nin

guna cL~c a las disposiciones del Trataúo. 'fal disposición :iJnpediría 

que los Estados se encontraran en la posición anómala de ser y a la vez 
no ser partes, al parecer fonnalmente como tales por suscripción o adh~ 

sión y subsiguiente ratificación, pero en el fondo ajenos a su ordena

miento positivo por las reservas que le hayan podido hacer. 

Por otra parte, según el artículo 17, el Tratado propuesto no derogaría 
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caer bajo dichos dos artículos. 32 

Este proyecto de refonnas recibió elogiosas expresiones, sin embargo, 

"la vastedad y complejidad del terna y la necesaria decantación que de

ben tener las nuevas ideas vertidas sobre el particular, aconsejaron a 

la Comisión Especial diferir su consideración definitiva para un análi

sis posterior en el ámbito en que los Estados Americanos consideren a

propiados"33 • Esta oportunidad todavía no ha sido dada. 

32. Docunento aBA/Ser. P., CEESl/Subcom. l/doc. 31/73 de 23 de octubre 
de 1973, p. 14. 

33. Documento OEA/Ser.P, CEESl/doc.26/75, Rev. 1. vol. XII, 20 de febre 
ro de 1975, p.S. 
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CAPITULO IV 

TRATAlXl INTERAMERICANO DE ASISTENCIA RECIPROCA 

Si bien este Tratado está dirigido expresamente a la defensa colectiva, 

tiene medidas y Jisposiciones encaminadas a la solución pacífica de co~ 

troversias. Más aún la actuación del Organo de Consulta previsto en el 

Tratado ha sido decisivo para superar algw1as crisis que han puesto en 

peligro la paz del continente y su mediación ba sido aceptada por las 

partes en la controversia y devenido exitosa. Frente a la falta de efec 

tividad del Pacto de Bogotá, el TIAR ha venido a llenar, en la práctica 

ese gran vacío que deja el Tratado Americano de Soluciones Pacíficas. 

Por el artículo l°las Partes Contratantes "condenan fOTITIéllmente la gue

rra y se obligan en sus relaciones internacionales a no recurrir a la a 

menaza ni al uso de la fuerza en cualquier forrola incompatible con las 

disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o del presente Tratado". 

El artículo 2°trae el compromiso fonnal de J.aspartes para someter toda 

controversia a los métodos de solución pacífica, por una parte, y, por 

otra, tratar de agotar los procedimientos regionales antes de llevar el 

problema a las Naciones Unidas. 

Su texto es el siguiente: "Como consecuencia del principio fonnulado en 

el artículo anterior, las Altas Partes Contratantes se compromenten a s2-

meter toda controversia que surja entre ellas a los métodos de solución 

pacífica y a tratar de resolverla entre sí, mediante los procedimientos 

vigentes en el Sistema Interamericano, antes de referirla a la Asamblea 

General o al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas'.'. 

En la Primera Parte de este trabajo, al analizar el procedimiento de re 

curso a acuerdos u organismos regionales, se hizo W1a amplia referencia 

a las dificultades de interpretación que suscitaba este texto por la a

parente renW1cia que conllevaría del derecho de los Estados Americanos 

de recurrir directamente a los organismos de Naciones Unidas: Asamblea 

General o Consejo de Seguridad. 

En realidad, como también se anotó, el artículo 103 de la Carta de San 

Francisco así como el artículo 1 O del mismo TIAR, son muy claros en de 

fin ir que sobre disposiciones de otros acuerdos internacionales preval~ 

cerán los derechos y obligaciones de los Estados contraídos en la Carta 
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tablecer las cosas al statu quo ante bellum y tomarán, además, todas las 

otras medidas necesarias para restablecer o mantener la paz y la seguri 

dad interamer icana s , y para la soluci6n del conflicto por medios pacHi 

coso El rechazo de la acci6n pacificadora será considerado para la de

tenninaci6n del agresor y la aplicaci6n inmediata de las medidas que se 

acuerden en la reuni6n de consulta". 

Corno se puede apreciar, cuando no se trata de un caso de defensa colec

tiva, sobre todo por un ataque armado contra un Estado americano, lapri 

Inera [unción del Organo de Consulta es tomar las medidas para una acci6n 

que restablezca la paz y para la soluci6n del conflicto por medios pací

ficos. Más aún, el rechazo de la acci6n pacificadora podrá ser motivo 

para la aplicaci6n inmediata de la medidas que se aC(.h_~:ü'en. 

Si bien la consulta, corno ya qued6 anotado, es uno de los medios de so

luci6n adoptados por el Sistema Interamericano en la Conferencia Extra 

ordinaria de Buenos Aires de 1936, en el marco del TIAR cobra particu

lar importancia por la personalizaci6n que se hace corno Organo, por las 

normas efectivas que rigen su constituci6n e instalaci6n, particularme~ 

te la posibilidad de reuni6n inmediata y por las atribuciones decisivas 

y ejecutivas que tiene. 

El Organo de Consulta está constituído por la Reuni6n de Ministro s de Re 

laciones Exteriores, conforme al artículo 11 del Tratado, lo cual con

firm6 la Novena Conferencia al disponer que la Reuni6n de Ministros de 

Relaciones Exteriores debía servir corno Organo de Consulta. 

1na disposición que ha dado un carácter totalmente dinámico a la inter

venci6n del Organo de Consulta con la inmediatez nece!,,, .. .La frente a la 

urgencia de una situaci6n conflictiva es la que pennite al Consejo Di

rectivo de la Unión Panamericana (actualmente el Consejo Permanente de 

la Organizaci6n) el actuar provisionalmente corno Organo de Consulta mien 

tras no se reúnan los Ministros de Relaciones Exteriores. Encontrándo

se este Consejo en la misma sede de la OEA en Washington, ha sido posi

ble su inmediata convocatoria y su reuni6n con la celeridad que no sería 

permitida, aun con las expeditas comunicaciones y transportes actuales, 

si hubiese que esperar la reunión de los mismos Cancilleres americanos. 

Más aún, hubo casos en que su acci6n inmediata y oportuna impidi6 que 

las controversias progresaren r,acia estados más peligrosos e hizo inne 
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Todos los Estados tienen la obligación de solucionar aquellas contr2. 

versias que pong~n en peligro la paz y se&'l1ridad internacionales por m~ 

dios pacíficos. Esta es una norma de derecho imperativo, jus cogens, de 

alcance universal. 

El recurso a la solución pacífica abarca a todo tipo de controversia ~ 

ternacional, ~ea ostrictrunonto jurídica o no. Inclusive aquellas quello 

pongan en peligro la paz y seguridad internacionales tienen cabida en 

los procedimientos contemplados en la Carta de San Francisco. 

Por otra parte, existen procedimientos adecuados que permiten llegar a 

la solución pacífica decualquier controversia, sea con la aplicación de 

normas directas del Derecln Internacional o en base a mecani9110s pre

vistos por el mismo. Este principio excluye cualquier otro medio que 

no sea "pacífico" para la solución de una controversia internacional. 

Si bien el principio de la solución pacífica de las controversias es de 

carácter independiente y válido por sí mi9110 en cualquier circunstrulci~ 

es obvio que tiene una relación muy estrecha y complementa al deber de 

los Estados de abstenerse de recurrir a la amenaza o al uso de la fuer

za en sus relaciones internacionales. 

La solución pacífica de las controversias internacionales tiene que es

tar fundamentada en la justicia, entendida ésta no como la pura aplic~ 

ción de normas positivas sino en un amplio sentido de reconocimiento de 

lo que a cada Estado corresponde, por encima, a veces, de lo que pueden 

determinar las normas y procednnientos estrictamente jurídicos o las con 

sideraciones políticas. Este fundamento y orientación de la soluciónp~ 

cífica es sumamente importante pues, como lo anotan varios tratadistas, 

al no llegarse a una solución de las controversias que sea eminentemen

te justa, lo único que se conseguiría es mantener latente un conflicto 

que podría ir agravándose cada vez mas. 

Los diversos medios que ha instaurado el Derecho Internacional y que a

parecen consagrados en la Carta de San Francisco ofrecen una variedad y 

diversidad que responden no sólo a las diferentes clases de controver-
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para las parte o si alguna de ellas no tiene la buena fe que enuncia la 

Carta, ni el sincero prop6sito de que se arregle el conflicto por medios 

pacíficos. 

La Asamblea General, por su parte, también puede conocer, discutir, co~ 

siderar cualquier asunto que tenga que ver con el mantenimiento de la 

paz y seguridad internacionales y efectuar recomendaciones a las partes 

en la controversia o al Consejo de Seguridad. 

En llil1bos CU$S, y refiriéndonos s:510 a solución pacífica, se nuLa LUla cier

ta debilidad en la acción que pueden tomar Asamblea y Consejo o ausen

cia de un procedimiento que convierta, bajo ciertas condiciones, en obli 

gatoria la decisión de los órganos de Naciones Unidc,~. 

Si bien por el artículo 25 de la Carta los miembros de Naciones Unidas 
convienen en aceptar y cumplir las decisiones del Consejo de Seguridad, 

notemos que en ningún momento se habla en el Capítulo VI de decisiones 

que tomará el Consejo respecto de solución pacífica de controversias. 

Por supuesto que el Consejo de Seguridad no es ningún órgano jurisdic

cional dentro de Naciones Unidas y su misma composición y el sistema de 

votación difícilmente pennitirían en una serie de casos que pueda ll~ 

gar a tomar decisiones con la prontitud e imparcialidad que requerirían 

las situaciones susceptibles de poner en peligro la paz o las mismas con 

troversias internacionales. 

Significa esto que, si fracasan los medios previstos en la Carta para la 

solución pacífica o si una de las partes o las dos se muestran renuentes 

a aceptar las recomendaciones de la As@nblea o del Consejo de Seguridad, 

¿seguiría quedando la puerta abierta para dirÍTIlir la controversia por 

la fuerza? 

En ese caso y ya que se trata de situaciones o controversias que pueden 

poner en peligro la paz y seguridad intenlacionales, se daría paso a las 

nonnas previstas en el Capítulo VII que justamente trata sobre la acción 

del organismo Illlll1dial en caso de amenazas o quebrantamientos de la paz 

y que contempla una serie de lnedidas que pueden llegar, inclusive, al 

empleo de la fuerza allUada por parte de la Organizaci6n, pero en este 

caso ya no estamos hablando de solución pacífica de controversias. 
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Es necesario en consecuencia, el establecimiento de un órgano penuanente 

exclusivamente dedicado al conocimiento de las controversias internacio 

nales que, al estar preestablecido, brinde posibilidad imnediata para 

que cualquier miembro pueda recurrir directmnente en el caso de una con 

troversia o situación que pueda conducir a ella y no suceda, como en el 

presente, que sólo cuando surje el conflicto y es llevado a Naciones tI 
nidas se deteTlllina la modalidad de su participación o se confoTlllan de

teTlllinados medios ad-hoc para su investigación, verificación, interpo

sición, etc. 



SISTEMJ\ INTER1\MERICJ\NO 

Por lo que respecta a las disposiciones de 
la Carta de la OUA sobre solución pacífica 
de controversias, cabría efectuar una serie 
de observaciones acerca de lagunas y defi
ciencias que tienen que ver, sobre todo, con 
la efectividad de los procedimientos. Sin
embargo, dada la íntima conexión existente 
entre esas disposiciones y todo el sistema 
de arreglo pacífico que, de acuerdo con el 
artículo 26 de la misma Carta, debía esta
blecerse en un tratado especial, el Pacto 
de Bogotá, al que vamos a referirnos irune
diatamente, anotemo s sólo lo si¡,ruiente. 
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El Consejo Permanente tiene fW1ciones determinadas por la Carta, c~ 

mo hemos visto, para ayudar a la solución pacífica de controversias, en 

estas flli1ciones le ayudará la Comisión Interamericana de Soluciones Pa

cíficas, pero sucede que, de acuerdo con el artículo 86 de la Carta de 

Bogotá, es la Comisión la que determina si tiene competencia o no y la 

que ofrece sus buenos oficios, si es que lo estima pertinente, es decir 

que el Consejo, que es el órgano principal, en este caso, entrega su res 

ponsabilidad al órgano subsidiario, además de q\lf' a1 no poder actuar sin 

la anuencia de las partes en la controversia, prácticamente queda muy 

di9ninuido para la eficacia de su acción conciliadora. 

Además, cuando según lo previsto en el artículo 88, fa.1"11'en los buenos 

oficios del Consejo (y de la COlnisión Interamericana de Soluciones Paci 

ficas) éste rendirá lill infonne a la I\samblea General, para qué? Es ob

vio que para que se siga al más alto nivel lli1 procedimiento de concilia 

c:ión y de búsqueda de solución a la controversia, pero esto no se dice, 

R1 cuanto al Pacto de Bogotá es ll1dudable que tiene lli1a serie de aspec

tos positivos y estuvo animado por intenciones de crear normas verdade

ramente eficaces para la solución pacífica de controversias. Veamos en 

forma suscinta los principales aspectos positivos: 

a) R1 prliner término trató de codificar, lli1ificar y coordinar 

la multiplicidad de ll1strumentos multilaterales que, sobre 

la materia, existían en el ámbito americano. 

b) Es algo novedoso el recurso a la Corte Internacional de Jus 

ticia y la aceptación obligatoria, ipso facto, de su juri~ 

dicción para las controversias de tipo jurídico. 

c) El recurso a la Corte Internacional de Justicia cuando hu 

biere fracasado el procedimiento de conciliación y no se 

hubiere convenido lli1 compromiso de arbitraje. 

d) El sometimiento obligatorjo al arbitraje cuando la Corte 

Internacional de Justicia se declarase incompetente para 

conocer la materia de la controversia por otras causas que no fueren las 

excluyentes que constan en los artículos V, VI Y VII del mismo Pacto. 
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Inciden, pues, directamente en la falta de eficiencia del Pacto la fal

ta de ratificaciones, adhesiones y las reservas. En efecto de los vein 

tiún miembros que originalmente suscribieron el Pacto de Bogotá (Arge!!. 

tina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Ricn, Cubn, Chile, Ecuador, El 

Salvador, Estados Unidos, Guatemala, Haití, Honduras, México, Nicara

gua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Uruguay y Venezue

la), nueve lo ratificaron sin reservas (Brasil, Colombia, Costa Rica, 

!-kütí, Honduras. México, Panamá, República Dominicana, Uruguay), El Sal 

vador lo denunció, Chile hizo una reserva que no frustra su aplicación, 

Nicaragua lo ratificó mn una reserva cuya finalidad ya no tiene razónde 

ser, (la reserva de Nicaragua estaba en función de la impuganación que 

mantenía al laudo del Rey de Espaüa en su litigio territorial con lkm

duras, cuestión resuelta ya por la Corte Internacional de Justicia), 

Paraguay y Perú lo ratificaron con reservas de fondo. 

De los once nuevos miembros que hm sido admitidos a fonnar parte de la 

Organización, con posterioridad a la suscripción de la Carta, ninguno 

bo. adherido al Pacto. Por lo cual, de los 32 miembros actuales de la 

Organización sólo para 11 se encuentra el Pacto totalmente en vigencia, 

es decir casi sólo para la tercera parte de los miembros de la OEA. 

El objetivo del Pacto de Bogotá de coordinar y unificar los procedimie!!. 

tos para solución pacífica de controversias 

americanos no 

que se encontraban tan di~ 

sólo que no se lli~ cumplido persas en varios instrumentos 

sino que, más bien, ha venido a a~nentar la confusión existente por la 

manera de entrar en vigor, por las reservas y por la falta de ratifica

ciones. 

De confonnidad con el artículo LVII, a medida que el Pacto entrara en vi 

gencia "por las sucesivas ratificaciones de las Altas Partes Contratan

tes cesará para ellas los efectos de los siguientes Tratados, Convenios 

y Protocolos: 

- Tratado para evitar o preven u conflictos entre los Estados 

J1Jllericanos del 3 de mayo de 1923. 

- Convención general de Conciliación Interamericana del 5 de 

enero de 1 929. 

- Tratado General de J\rbitraje Interillllericano y Protocolo J\-
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El recurso al arbitraje obligatorio tiene lugar cuando la Corte se d~ 

clara incompetente para conocer y decidir la controversia por otros m~ 

tivos que no sean los señalados en los artículos V, VI Y VII del Pacto. 

Siguiendo similar política que la descrita en el párrafo anterior, eu, 
Estado puede esquivar perfectamente este procedimiento. 

En otras palabras toda obligatoriedad prevjsta en el Pacto,sobre todo 

frente al recurso de una sola de las partes, puede ser burlada en el m~ 

mento que la otra se niega a convenir que la controversia puede ser re 

suelta por otro medio que no sea la notlficación diplomática. 

El automatismo c.¡ue instaura el Pacto para la solución de controversias 

es indudablemente positivo en su intención de que ningún conflicto in

ternacional entre lo s Estado s americano s quede sin arreglo. 

Sin embargo, también tiene aspectos negativos. El primero se refiere 

a algo práctico y es que, precismnente, la renuencia de los países ame

ricanos a ratificarlo en mayor número y a aplicarlo se debe al recelo 

de encarrilarse en un mecanismo que, de una u otra forma, les llevará 

por medios no lo más ajustados a cada realidad, cual serían los judici~ 

les, a la imposición de una solución o que no les permitió jugar con o

tros elementos que no fueran los estrictamente jurídicos o que no tuvo 

en cuenta factores vitales para ellos que no 8ncuadraban necesariamente 

en los casilleros de las nonnas legales o del Derecho Internacional. 

Pero, sin profundizar más en este aspecto,se encuentra el otro más bien 

teórico-jurídico. En efecto, cuando 1m fallado la conciliación y no se 

1m convenido en el arbitraje, cualquiera de las partes pue,"" recurrir 

a la Corte Internacional de Justicia. En estas condiciones es muy posi 

ble que la controversia sea de tipo más político que jurídico, cómo de 

cide en este caso la Corte'? Tiene que ser confonne a dereclXJ Sl es que 

no se ha convenido en otro modo. Esto presenta un dificultad ya que e

sa controversia política, que no se solucionó por la conriliación, po

drá llegar a serlo por un procedimiento jurídico obligatorio? Parece

ría que no y que lo único que cabe es una solución ex aequo et bono por 

parte ele la Corte. 

Similar dificultad presenta el automatismo del Pacto respecto del arbi

traje obligatorio. Según el artículo XXXV, si la Corte se declara incom 

petente, las partes se someterán al arbitraje. Ya nos referimos en pá-
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vio suponer, ha detenninado la inactividad estéril de la Comisón. La ac

tual Comisión Interamericana de Soluciones Pacíficas ha heredado esta in 

capacidad. 

De todo este breve análisis surge una conclusión inmediata, si queremos 

que el Pacto de Bogotá cumpla el objetivo que determina el artículo 26 

de la Carta de la OEA "de no dejar que ninguna controversia que surja e!!. 

tre los Estados knericanos pueda quedar sin solución definitiva dentro 

de un plazo razonable", es necesario que sea refonnado. 

Estas reformas tendrán que atender los principales puntos de problema 

que han sido anotados y que l1an dGtenninado la casi nula aplicabilidad 

y eficacia del Tratado, así como las nuevas objeciones que hubiesen sur 

gido desde la fecha de su suscripción entre los Estados kuericanos, ob

jeciones de tipo jurídico, procesal y aun político. 

También es fundamental que se efectúe una consulta sobre todo el siste

ma de soluciones pacíficas, en general, y sobre el Pacto de Bogotá, en 

particular, a ese nuevo grupo, tan importante, de países que ¡Jan ingre

sado a la Organización, el del Caribe, y que con otra visión, tradición 

y problemática, podrán adoptar un diferente punto de vista que enrique~ 

ca al sistema y pennita que no se queden al margen estos pueblos, de a~ 

pecto tan fundamental como el de la solución pacífica de controversias. 

Algunos autores y juristas se han expresado por la conveniencia de illl 

nuevo tratado de solución pacífica en el Sistema Interamericano¡ inclu-
. . I 

slve eXIste algun proyecto al respecto, como el "Pacto de Quito" de a~ 

toTÍa del Doctor Charles E. Fenwick, que podría ofrecer un procedimie!!. 

to paralelo al Pacto de llogotf, más simplificado y agil. 

Per sonalmente, y teniendo en cuenta que el Pacto de Bogotá pretendió pr~ 

cisamente superar la proliferación existente de instrumentos internacio 

nales en el 5mbito americano sobre solución pacífica de controversias, 

creo que añadir un nuevo tratado -sin desmerecer lo positivo y prácti

co de la iniciativa- no sería lo más conveniente ya que, a los proble

mas anotados de multiplicidad de instrumentos, de confusión por la ad

hesión de WlOS Estados a ciertos convenios y no a otros, por la compli

cación de las reservas, etc., atnuentaríamos otro elemento más que podría 

empeorar la situación en vez de Inejorarla. Lo más práctico es la refor 

ma del Pacto de Bogotá. 
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más decisivo en el aspecto de solución pacífica de tal manera que pueda 

actuar efectiv;JJuente Jlor petición de una sola de las partes en la con

troversia e ir más allá de dar recomendaciones, para brindar una solu

ción, teniendo en cuenta términos de acuerdo señalados previamente por 

las partes en la controversia. 

Por lo que toca al Pacto de Eogotá, las referencias que se hacen en la 

citada Resolución son un tanto tímidas, ya que, en los considerandos se 

dice que había entre otras recomendacione s de la CEESI, "sugerencias de 

que An ¡mil nueva oportunidad se estudiará.n las reformas al Pacto de Bo

gotá". Luego se recuerda que, mediante la Resolución AG/RES. 680 (XIII-

0/83) se encomendó a la Secretaría General preparar W1 estudio con el a 

sesoramiento del Comité Jurídico Interamericano "sobré; .lOS procedimien

tos previstos en la Carta de la Organización para la solución pacífica 

de controversias y sobre las gestiones adicionales que podrían hacerse 

para promover, actualizar o ampliar tales procedimientos". Este estu

dio deberá ser presentado al XV Período Ordu1ario de Sesiones. 

Para el cuarto trinlestre de 1985 se resolvió convocar una Asamblea Ge

neral 11'CtraordÍJ1aria para examinar los instrumentos básicos de laOrgani:. 

zación y adoptar las propuestas que acordasen los Estados miembros sobre 

las mismas. 

Cabría solicitar nuevamente a los Gobiernos su pronw1ciamiento sobre la 

necesidad de reformar al Pacto y sus observaciones al mismo. Desde 1954, 

año en el que se envió la primera encuesta de este tipo, las circunstan 

cias han variado mucho y es de creer que la respuesta sería diferente. 

Por otro lado, el Comité Jurídico Interamericano, dej ando de lado su d~ 

claración de años atrás en el sentido de que el Pacto de Bogotá consti

tuye el mejor I~edio para consolidar y perfeccionar el sistema interame

ricano de paz, debería efectuar un análisis a fondo del mismo para, te

niendo en cuenta todas las observaciones de los Gobiernos, la evolución 

del Sistema Interamericano, en particular, y, sobre todo, la experien

cia tenida respecto del tema de solución pacífica de controversias y la 

respuesta que ha podido dar el I'acto, proponer un nuevo cuerpo de refor 

mas a este tan importante instrumento americano. 
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